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ju s t i tu e  p a r te s  tu e iid a s  s u s c e p is t is ......... DIARIO GATÓLíGO, APOSTÓLICO, ROMANO. U eum que, ciljus causaiu agiti», luganuia u t vos iu proposito c o n ú n u e t 
— P-o IX al Director y  red a c lo rn  do  Ei. PsasAuiRSTo Español.

P rkcios o í  sr.scRicioi».— E n M adrid, t ®  rs . al ro e s .— En Provincias 1 7  rs . a l m e s , y  i » 0  p o r t r im e s tre  en casa do los co m isio n a ­
d o s, y  lí>  rs . al m es y  7 9  el t r im e s t r e  en  la a d m in is tr a c ió n .— En el E xtra n jero :  7 0  r s ,— En U ltram or  1M* rs. t r im e s t r e .— L» 
a d m in is tra c ió n  no re sp o n d e  d e  lo s se llo s  q u e  se  le  re m ita n  en  c a r ta  s in  c e r t if ic a r .

PusTOs BE sosjRicios.— M adrid: En la udm in istracion , cailt de Peiavo, núm eios 38 y 40, cuarto  p rincipal de la derecha.— Pruvitx- 
eias: En los puntos que se anuncian  el ú ltim o día de cada m es.— P a rü :  Agencia franco-española de D. C. A. Saavedra, 55, ru e  T ait- 
b o u t.— No so devuelve ningún m anuscrito .

JUBILEO PONTIFICIO.

OFRENDAS A PIO IX.

S u m a  an terior ...............................18. íS.”)

D. M anuel Piñero y Cano, señora ó h i­
jos, de Cieza. provincia de M urcia. . 

1). Cayetano Rivero, Jerez ü e la F r o n -
ler» .................. ■ .........................................

I) Francisco Fernandez, de id. . . .
D. Herm enegildo Cachero, de id.
D. Simeón Bauzo, H uesca..........................
D. Cayetano Díaz, Genevilla. . . . .  
D. Francisco Gauna, de id. , . . .
D. Segando Marcelino de Tejada, F u en -

m ayor...........................................................
D. Francisco de Tejada, de id . . . .
D. Juan  Bautista Maysons, P resbítero . . 
D. Agustín Ramos, Presbítero . . . .
Uq católico.......................................................
D. Francisco A. G utiérrez, Puerto de

Santa M aria................................................
D. Lázaro Sarategui, médico de Echau-

ri, su  esposa é hijos..................................
D. Ju an  Albiac, Presbitero . . . . .
D. V. F. C., de V erines...............................
D. M. F. R. de J ...........................................
D. Pedro Rosell y  Serra, L érida.. . .
Un Cura y  sus feligreses, en la diócesis

de T eruel.....................................................
Saaliago Alonso, cató lico , apostólico, 

rom ano, residente en Avila. . . .
L'n Capellán de religiosas, Avila. . .
I.'na pobre com unidad de religiosas.
Dos religiosos Dominicos.............................
Doña Teresa Cármen F.chave y su  hija 

Cándida Echaniz, de San Sebastian. 
D. Manuel de Beovide, Presbítero de

Zumaya.........................................................
D. Antonio Quijano, Canónigo de la

Santa Iglesia catedral de Segovia.. .
D. Victoriano Perez Arango y N ágera, 

notario y escribano público de id . . 
Una señora católica, apostólica rom ana. 
D. Pedro Gil Ponce de León, Briones. . 
D. Ramón Solazar, P resb ítero , id.
F . L y  A. T ., am antes hijos de Pie IX. 
J. I,., id. id ., suacritor de El Pessa-

JllESTO Esrañoi.............................................
¿ Videvis dies Petri? Un C ura de aldea. . 
D. Cárlos J. Jon te , de Puerto de Vega. . 
D. Rufino del Pozo P arreño , Cura de

C asa-Rubielos.............................................
D. FÓ1Í.X G arcía, de id ..................................
Dos herm anos católicos del m ism o pue­

blo..................................................................
Burgos.

Doña Inocencia Páram o ...............................
Doña María PereZ de Lostau.....................
D. Valentín Lostau.......................................
Doña Toribia Lostau....................................
Doña Isabel Lostau.......................................
D. Eduardo Losiau........................................
D. Mariano Lostau.........................................
D. Obdulio L ostau .........................................
Doña Justa  Lostau.........................................
Doña Jacoba Saiz de Bienes......................
Doña Marcela U gartevidea........................
Doña Isabel U gartevidea..............................
D. Fidel Martínez Perez..............................
D. Mariano Herreros y  Rom era. . . .
Doña Paulina O ribe.......................................
Doña Catalina Mena......................................
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Total...............................19.831

(Sigue abierta ¡a suscricion hasta el 31 de M ayo.)
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(De la Gacela de hoy).

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de m in istros, autoriza 
de Hacienda para  que p resen te  A las Córtes los 

proyectos de ley de gastos ó ingresos del Estado para 
el año económico de 1871-72, y et de liquidaciun del 
déficit del presupuesto c o rr ie n te , Deuda flotante y 
Organización del servicio dal presupuesto  próximo.

Madrid diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
áotenta y uno.— Amadeo.— El m inistro  de Hacienda. 
¡Segismundo Moret y P rendergarst,

PROYECTO DE LEY
DEL RRKSCPrESTO DE ISCRESOS.

Articulo 1 Los ingresos del Estado para  el año 
económico de 1871-72 se calculan en la cantidad de 
588.686,671 pesetas, según el estado le tra  B .

I.as contribuciones é im puestos existentes se m o- 
d iñcarán  en los siguientes térm inos:

C ontribución territoria l.

A rt. 2 .°  La riqueza im ponible por inm uebles, 
cultivo y  ganadería seguirá con tribuyendo  en el año 
económico de 1871-72 con el 19 por 100 en concep­
to de cuota para el Tesoro, sin perjuicio del prem io 
de cobranza, partidas fallidas y gastos de investiga- 

I clon, que se de term inarán  por disposición especial 
Según las circunstancias de cada p ro v in c ia , sin que 
en n inguna pueda exceder el recargo por estos con­
ceptos de 75 céntim os. Solo podrán  concederse mo­
ratorias con arreglo A lo que de term inan  los decre - 
los de 12 de Setiem bre de 1870 y 9 de Abril de 1871. 
Los perdones de la contribución ún icam ente  podrán 
Concederse por v irtu d  de una ley. Los pagarés ex­
pedidos por los con tribuyen tes para el pago de la 
cuotrinucion de inm uebles en consecuencia de las 
■Ouratorias, y  con arreglo  é los decretos de  12 de 
Setiembre de 1870 y 9 de Abril de 1871, llevan c o n ­
migo la acción real hipotecaria  contra las fincas afec- 
*as respectivam ente A aquella  con tribución  , y son 
.Rulos inscrib ib les en el registro  de la propiedad. La 
‘Oácripcion y extinción de estos títu los será de oficio, 
V sin necesidad de  otro requisito  que la órden de la 
®“® ‘ui5tracion económ ica respectiva 

ae  aprueban las bases ad ju n tas, letra  Jk , para ase- 
sUrar ¡a recaudación de las contribuciones.

Subsidio  industria l.

lid^éí’ disposiciones que rigen en  la a c lu a -
usd para la imposición adm in istrativa  y  cobranza 

subsidio industria l se modifican con arreglo al 
Apéndice le tra  B.
Con “Dierno adoptará las disposiciones que estim e 
5i“^®ñ>entes con el fin de m ejorar la ad m in istra- 

“ y asegurar los rendim ientos de esta renta.

Impuesto sobre tos derechos reales.

A rt. 4.® Se suprim e el im puesto sobro traslacio­
nes de dom inio. Para su s titu irlo , se crea el im p u e s­
to sobre la in ícripcion  de los derechos reales y so­
bre  traslación de bienes m uebles por acto solem ne 
con arreglo A las bases contenidas en el Apéndice 
letra  € .

Grandezas, títu los, honores y  condecoraciones.
Art. 5.® El im piieslo y  los derechos sobre g ran ­

dezas, tituio.s, honores y  condecoraciones se exigirá 
con arreglo á las bases del A pécdice letra  IP.

Im puesto sobre ta renta.

Art. 6.® Los haberes, a signac iones, sueldos ó 
em olum entos de los funcionarios m unicipales y pro­
vinciales quedan som etidos al im puesto sobre la 
ren ta  con el m ismo tipo de 10 p o r 100 exigidos á los 
del Estado.

Los registradores de la propiedad con tribu irán  
con el 10 por 100 sobre la s tre s  cu artas partes de la 
cantidad que perciben por hcnorarios en lo q i e  es­
tos no excedan de los sueldos de jueces de en trada, 
ascenso y  térm ino con quienes estén equiparados, 
quedando exenta de todo tribu to  la c u arta  parto  res­
tan te . C ontinuarán satisfaciendo e lIS p o r lO O  sin 
deducción alguna sobre las can tidades que excedan 
de los reguladores expresados.

Cédulas de empadronam iento.

A rt. 7.® Se m odificarán los precios de las cédulas 
de em padronam ien to , fijándose d u ran te  el año eco­
nóm ico de 1871-72 con arreglo 6 las basesdel apén­
dice letra  E .

Im puesto personal.

Art. 8.® Se aplicarán  á com pensaciones por im ­
puesto personal todos los débitos que  por cualqu ier 
concepto tenga el Estado con los pueblos ó las pro­
vincias, quedando facultado el Gobierno para com ­
pensar sus débitos á las d iputaciones con créditos 
contra los ayun tam ien tos de las respectivas p rov in ­
cias. Se exceptúan de esta disposición los créditos 
que el Estado deba satisfacer para atenciones de be­
neficencia cuyo carác te r especial esté asi consignado 
eu el presupuesto . El GobUrbo concederá m orato­
rias A los ay uu tam icu tcs que, verificadas las com ­
pensaciones que esta ley de te rm in a , carezcan de re­
cursos para satisfacer de una  vez las can tidades que 
resu lten  adeudando al Tesoro.

Impuestos indirectos.
Art. 9.® D urante el año económico de 1871-72 

se exigirán derechos módicos de  fabricación sobre 
las bebid.tf y  aceites, y  de expendicion sobre las car­
nes, con arreglo á las bases ad jun tas, apéndice le­
tra  E .

A rt. 10. En todas las capitales y pueblos donde 
se establezcan derechos de consum os cobrados en 
fieUlos, barreros, cadenos á pu ertas , interrum nie '»- 
do el libre tráfico, las tarifas locales serán gravadas 
con el 23 por 10O en favor del Estado.

A lt. 11. M ientras se m odifica el actual sistem a 
económ ico, la im portación y  expendicion de taba­
cos, producto y procedentes de las islas de Cuba y 
Puerto-R ico , con tinuarán  rigiéndose por el decreto 
de 20 de Abril de 1866 y la instrucción  de 5 de .Ma­
yo siguiente. La adm in istración , sin perjuicio de las 
disposiciones reglam entarias para la introducción y 
circulación de los tabacvs, tendrá  pl derecho de in s ­
pección y de visita en los establecim ientos d estin a ­
dos A la venta.

Art. 12. Se reform arán los aranceles vigentes 
de aduanas con arreglo A las disposiciones del apén­
dice letra t t .

Art. 13. El Gobierno pub licará  den tro  del plazo 
de tres m eses, á con tar desde la prom ulgación de 
esta ley, las ordenanzas de aduanas arregladas 6 las 
ba.ses contenidas en el apéndice le tra  IB.

En lo sucesivo no podrán hacerse reform as en las 
ordenanzas que no se ajusten A dichas bases, sin  a u ­
torización de las Córtes.

Sello del Estado y  servicios explotados 
por ta A dm inistración.

Art. 15. El Gobierno m odificará las tarifas y re ­
form ará la legislación d d  papel sollado y  tim bre  con 
arreglo A las bases contenidas en el Apéndice le ­
tra  I .

Propiedades y  derechos del Estado.

Art. 15. Ingresarán  en el Tesoro público los p ro ­
ductos de las ventas de enseres, m ateria l, edifi­
cios, buques y todos los dem ás efectos de arsenales, 
cuarteles ó m aestranzas que  se enajenen por los ra ­
mos de G uerra y Marina por se r inú tiles para el s e r ­
vicio.

Art. 16. El m inistro  de Hacienda podrá co n tra ­
ta r  los trabajos de explotación de las m inas de Al­
m adén, im putando los gastos A los m ayores produc­
tos de la m ina. Se autoriza al expresado m in istro  de 
Hacienda para enajenar ó co n tra ta r la explotación de 
las m inas de R iotinto, adm itiendo al efecto proposi- 
cionc.s y abriendo licitación pública bajo la base de 
la que resulte más ventajosa.

Art. 17. Podrá destinarse  á  rep ara r y m ejorar 
la Iglesia del m onasterio  do San G erónim o del Prado 
en M adrid, el producto de sus bienes que se inves­
tiguen y  ad jud iquen  al Estado.

Düsposiciones re la tivas á la A dm inistración.

A rt. 18. Se crea u n  cuerpo  de A dm inistración 
civil, al que pertenecerán todos los em pleados de la 
A dm inistración económ ica cen tra l y  provincial c u ­
yas carre ras no estuv ieren  ya reglam entadas por 
consecuencia de leyes especiales. Las bases A que se 
som eterá este cuerpo son las siguientes:

1.® Todos los individuos que  pertenezcan ó ha­
yan pertenecido A la A dm inistración económ ica po­
drán  ingresar en el m ism o cuerpo  ¿ su instancia.

2.* El Gobierno, por m edio de una com isión 
nom brada al efecto, y  con presencia de las so licitu­
des de los interesados y  de sus hojas de servicios, 
calificará á los empleados que han do form ar parte 
del cuerpo.

3.* Tienen derecho á ingresar en el cuerpo , los 
em pleados que  tengan cuatro  años de servicio en la 
Adm inistración, ó hayan pertenecido ¿ ella desde el 
m es de  Ju lio  de 1854 á igual mes de 1866, ó desde 
1.® de Noviem bre de 1868, en  cuyo caso se exigirán 
dos años de servicio. Li:s em pleados que  no se hallen 
com prendidos en estos casos, necesitarán acrciiitar 
su  ap titud  en la forma que  el Gobierno de len n in e  
para ingresar en el cuerpo.

4.® El ingreso eu el cuerpo de adm inistración  se 
verificará en io sucesivo por uposician pública, y en 
las clases de asp iran te  á oficial. Podrán ingresar en 
las categorías de oficiales, los licenciados en  derecho 
y adm inistración.

5.* No se procederá á  cu b rir  vacante alguna por 
ascenso en ningún ram o de la adm in istración , sin 
que hayan sido colocados todos los em pleados c e ­
santes que perciban ó tengan derecho á percib ir h a -

I b e r  pasivo de la clase en que la vacante o cu rra , e n -

I tendiéndose modificados en esle sentido los regla­
m entos de los cuerpos especiales.

Colocados lo< cesantes con haber pasivo, las v a ­
cantes se proveerán por antigüedad , por elección y 
por oposición. *

6.® Sin perjuicio de las disposiciones adoptadas 
en reglam entos especiales para acred ita r la aptitud  
de los em pleados, el m in istro  de H acienda, oyendo A 
la ju n ta  de jefe» del cuerpo, podrá exigir las pruebj^s 
de capacidad que estim e convenientes.

7.® Ningún em picado de la categoría de ofiqjai 
en adelante, sea cualquiei-a el cuerpo  de adm H fe- 
fracion á que pertenezca, podrá se rv ir en la pro­
vincia de donde sea na tura l ó donde posea bienes 
inm uebles.

8." Las disposiciones an terio res com prenden to­
dos los em pleados ha.»ta la categoría de jefe de ad ­
m inistración de cuarta  clase. Desde esta categoría 
en adelante la provisión será com pletam ente libre 
en todas las carre ras civiles de la adm inistración , 
entendiéndose m odificados en este sentido los re­
glam entos especiales, excepto del cuerpo pericial de 
aduanas.

A lt. 19. M ientras se prom ulgue la ley general de 
clases pasivas serán ex triciam en te  cum plidas las 
disposiciones del decreto de 22 de O ctubre de 1868, 
A con tar desde la fecha del m ismo decreto , sin que 
en n ingún  caso pueda ten er efecto retroactivo.

El Gobierno podrá m odificar la organización del 
Tribunal de prim era instancia de clases pasivas y el 
régim en de los recursos de alzada.

M adrid, 16 de Mayo de 1871.—El m inistro  de 
Hacienda, Segism undo Moret y Prendergast.

PROYECTO DE LEY

DEL PRESUPUESTO OE G.ISIOS.

Arlíeulo 1.® Los gastos del Estado du ran te  el año 
económ ico de 1871-72 se fijan en 627.397,022 pese­
tas 82 céntim os, d istribu idos por capítu los y a r tíc u ­
los según el estado ad jun to  letra  4 .

A rt. 2.® Se declaran perm anentes ios créditos 
que  resu lten  sobrantes del ejercicio actual d é lo s  
concedidos para obras públicas en los capítulos 20, 
28, 30 y 31 de la sección 7.®

Estos créditos se invertirán  con arreglo á las ba­
ses contenidas en la disposición 2.® del estado le­
tra  A  dcl p iesupuesto  de 1870-71 para con tinuar 
las obras públicas. El Gobierno a ten d erá  esta obli­
gación con los m ism os valores especiales que se 
c rean  para su s titu ir  las obligaciones del Estado por 
subvenciones concedidas á los ferro-carriles.

.Art. 3.® Se declara perm anen te  el crédito  de 
500,000 pesetas destinado á las obras necesarias p a ­
ra establecí r  los tribunales de ju stic ia  en el edificio 
de las Salesí.8.

Disposiciones re la tivas á  la d ea d a  pública.
Art. 4.° La ju n ta  de la Deuda pública se com pon­

drá  en lo sucesivo: de un  presidente nom brado á 
propuesta del Consrjo do m inistros, por indicación 
0-1 Oo Hacie»*'!»! de un  nf>r.í,ojo— a -  iPct-HA v  a* un 
m inisii'o del T ribunal Suprem o de Justic ia , nom bra­
dos por las m ism as corporaciones, de dos diputados 
nom brados á propuesta del m in istro  de Hacienda, 
del d irec to r y fiscal de la Deuda.

El presidente y vocales de la ju n ta , excepto el d i­
rector y fiscal de la Deuda, percib irán  por cada se­
sión á que asistan las dictas que  el Gobierno d e te r­
m ine.

El secretario  de la dirección de la Deuda lo será 
de la ju n ta .

Art. 5.® Se suprim e ia tesorería  de  la deuda; el 
servicio que esta desem peña estará  á cargo de la te ­
sorería central y de las de provincia.

Art. 6.® Se suprim e la con taduría  de la deuda, 
creándose para su s titu irla  una in tervención .

Art. 7.® El m inistro  de Hacienda d ic ta rá  las d is ­
posiciones oportunas para la constitución de la ju n ­
ta de la deuda y cum plim ien to  de lo que determ inan  
los artícu los 4 .° , 5.® y  6.®

Conversiones.

Art. 8.® i>a8 obligaciones del Estado em itidas 
por subvenciones de fe rro -ca rriles y  la deuda del 
personal, se co n vertirán  en  títu los de la  deuda c o n ­
solidada in terio r. Los tipos de conversión serán los 
siguientes:

Cien reales nom inales de deuda consolidada in te ­
rior por 102 noniinates de deuda del personal.

Doscientos reales nom inales de deuda consolidada 
in te rio r por 102 nom inales de obligaciones del Esta­
do por fe rro-carriles.

Esta conversión será vo lun taria .
A rt. 9.® Las cargas de ju stic ia  por oficios y d e ­

rechos enagenadus, rentas decim ales y  recom pensas 
por derechos, ren tas y servicios se co nvertirán  en 
deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r , dándose 
una ren ta  igual á la» cuatro  q u in tas partes de la 
que  lioy d isfru tan . Los censos y asignaciones cen ­
suales que pesan sobre las fincas del Estado, se r e ­
d im irán  con arreglo á ia ley de censos. Las ren tas v i­
talicias se inscrib irán  en el presupuesto de clases 
pasivas.

Presupuesto del Clero.
Art. 10. No se procederá á la provisión de n in ­

guna vacante de dignidades, canungias, beneficios y 
piezas eclesiásticas que  no tengan aneja cu ra  de a l­
m as, In terin  no se verifique el arreg lo  del p re su ­
puesto del Clero.

Madrid 16 de Mayo de 1871.—El m inistro  de Ha­
cienda, .8egismundo Moret y I’rendergast.

1‘ROYECTO DE LEY

referente a la manera de liqu idar el déficit del pre­
supuesto corriente á  la deuda flotante y  á la  o r ­
ganización de los servicios del presupuesto de 1871 
á 1872.

Artículo I.® Et presupuesto  actual se liquidará 
en 30 de Jun io . Los descubiertos que en dicho pre­
supuesto  qued aren  por satisfacer se pagarán con los 
billetes del Tesoro, é cuyo efecto se calcula como 
em itidos la cantidad que se considere necesaria.

Art. 2.® Todos los recursos del Tesoro se ap .ica - 
rán en su cuosecuencia á los pagos del próximo pre­
supuesto. Si eu  la liquidación del actual quedaren 
cantidades que excedierau á lo calculado según la 
disposición au terio r, el Gobierno, en la próxim a re­
unión de las Córtes, preseo tará  el modo de satisfacer 
estos descubiertos.

Art. 3.® Las atenciones de la Deuda flotante d u ­
rante el próximo ejercicio so cu b rirán  por m edio de 
ios b illrtes del Tesoro.

Ari. 4. ” El Gobierno queda autorizado para em i­
tir  basta 225 m illones de pesetas en b illetes del Te­
soro, de los cuales solo podrá ten er e n  circulación 
112.500,000, pudiendo em plear el resto en garantía  
de las upeiaciunes del Tesoro.

Art. 5.® El in terés de estos b illetes se fijará por 
j el Gobierno en cada em isión; pero no podrá exceder 
‘ del tipo del 12 por 100.

Arl. 6.® Los títu los de la Deuda consolidada erai- 
- tidos para garantía  de contratos serán  anulados tan

pronto como se satisfagan los que por ellos están g a ­
rantizados.

Art. 7.® El déficit del presupuesto de 1871 á 72, 
será cub ierto  por una operación de c ré lito  sobre los 
bienes nacionales, y  en  especial sobre las salinas de 
Torrevieja y m inas de Riotinto.

Art. 8 ® Esta operación se hace extensiva á los 
billetes del Tesoro, los cuales deberán quedar red u - 
oidos du ran te  este ejercicio á la sum a de 75 m illo- 
n e s  de pesetas.

A rt. 9,® Se autoriza al Gobierno para em itir  tí-  
hilos de la deuda consolidada ex terio r é in te rio r tn  
cantidad suficiente para p ro ducir 150 m illones de 
pesetas. Esta can tidad  se destina exclusivam ente al 
pago de las operaciones de deuda flotante por con­
tratos que oi Tesoro tiene pendientes de rein tegro  eu 
la actualidad , y al del sem estre de 30 de Jun io .

Art. 10. El Gobierno queda obligado á hacer en 
el presupuesto  de gastos de 1871-72 econom ías igua­
les á la  cantidad que im porten  los in te reses de los 
títulos de deuda consolidada que  se em itan  en v ir­
tu d  del artícu lo  anterior.

Art. 11. Se ad m itirán  bonos del Tesoro en pago 
de las obligaciones de com pradores de bienes nacio­
nales an terio res ¿ 1868 que se hallan eu poder del 
Gobierno.

A rt. 12. El con tra to  celebrado por el Gobierno 
con el Banco de Paris en 26 de Marzo de 1870 se 
declara re scn d id o  con arreglo al convenio verifica­
do con dicho establecim iento en 18 de Marzo de 
1871. En su  consecuencia, se declaran anulados to ­
dos los bonos del Tesoro que el Gobierno tenga en 
carte ra  ó existan en la Caja de Depósitos, con ex­
cepción de los que se expresan en dicho contrato.

A rt. 13. La Caja de  Depó>itos se organizará con 
arreglo  á las bases siguientes:

1 .* Los depósitos pertenecientes á corporaciones 
m unicipales que  existen  en la Caja de Depósitos, 
procedentes de la tercera  parte  del 80 por 100 de los 
bienes de propios, se convertirán  en inscripciones 
in trasferib les bastantes á p roducir la ren ta  de 4 por 
100 á que  tenían  derecho dichos depósitos en la fe­
cha de su  constitución . Al hacer esta conversión se 
se abonarán los in tereses atrasados á razón de 4 
por 100.

2.® Los depósitos voluntarios garantidos por bo­
nos del Tesoro, y á que  se refiere el decreto de 15 
de Diciem bre de 1868 seguirán disfru tando et 6 por 
100 de in terés y  5 por 100 de am ortización.

Los depósitos necesarios d isfru tarán  el in terés de 
4 por 400, y A su vencim iento serán satisfechos en 
metálico.

3.® Los resguardos da la Caja de Depósitos, cu al­
qu iera  que sea su valor, se canjearán por b illetes lii- 
putecarios de ia m ism a caja y  de valor uniform e que 
se crean  con este objeto, y  que tendrán 6 por 100 de 
in te rés y 5 porlOO de am ortización.

Este canje se verificará dentro de un plazo dado, 
declarándose anulados los resguardos pasado que  sea 
dicho plazo si no se han presentado al canje; pero 
conservando los irapositores el derecho de reem ­
bolso.

4.® El Gobierno depositará en la Caja una can ti­
dad de pagarés de com pradores de bienes nacionales 
igual al im porte  de los in tereses , am ortización y 
comisión de cobro de diclios p ag arés, en los mismos 
térm inos y  bajo las m ism as bases que ,»e liizo con el 
Banco de España para garantía de los billetes liipo- 
tecarios da la p rim era  y  segunda .série. El depósito 
se hará á m edida que  se vaya verificando la emisión 
de billetes en v irtu d  del canje dispuesto por los a r ­
tículos an terio res, y  de  m anera tal, que nunca pue­
dan em itirse  billetes sin una garantía  proporcional 
de pagares de com pradores de bienes nacionales.

o.® Una vez term inada la em isión y canje de bi­
lletes, la caja de Depósitos, en la parto á que se r e ­
fieren las. p resentes disposiciones se adm in istrará  
por sí con independencia del Gobierno, el cual se 
reserva soto el nom bram iento  de un  delegado que 
inspeccione sus operaciones.

6.® Para el cum plim iento  del articulo  an terio r los 
tenedores de billetes de la caja, u n a  vez term inado 
el can je, se reu n irán  en ju n ta  general en los térm i­
nos prevenidos en el Código de com ercio á fin de 
organizar, bajo la presidencia del Gobierno, ia ad - 
m inisíracion  de ta caja. Podrán los im ponentes, si 
asi lo estim an , confiar la gestión de estas operaciones 
á un  establecim iento de  crédito .

7.® En cuan to  á los demás depósitos, la caja con­
tinuará  funcionando en ios térm inos prescritos en la 
legislación actual, sin que los m odifique para nada 
la bsse an terio r.

Art. 14. El pago d é la  Deuda consolidado in le -  
rior y ex terio r desde 31 de D iciem bre de 1871 se 
hará por el Banco de Españá Ai efecto el Gobierno 
celebrará  con el Banco un  contrato  que d u ra rá  tres 
años, al final de eiiyo plazo será  som etido de nuevo 
á las Górtes.

A rt. 15. Para el cum plim iento  del a rtícu lo  an te ­
rio r , el Banco conservará, de la recaudación de las 
contribuciones quo boy le está confiada , la cantidad 
suficiente para .satisfacer al fin de cada sem estre los 
in tereses de ia Deuda consolidada.

A rt. 16. En ningún concepto podrá satisfacer­
se por razón de in tereses de la Deuda otra cantidad 
que aquella quo esté num éricam en te  consignada en 
ios p resupuestos anuales.

Art. i7 . Las emisiones de Deuda que en cu m ­
plim iento de legislación vigente hayan de hacerse 
en lo sucesivo em pezarán á pagarse en el p re su ­
puesto siguiente después de aprobado p e rlas  Córtes, 
á las cuales, con arreglo á la Constitución, propon­
drá el Gobierno los recursos con que deben sati.»fa- 
cerse los nuevos in tereses.

Art. 18. A fin de a tender á los compromi.sos 
contraídos con las em presas de ferro -carriles en 
construcción, asi como á las obras públicas du ran te  
el ejercicio de 1871 á 72, se destinará la sum a de 
pagarés da com pradores de bienes nacionales nece­
sarias para c u b rir  estas obligaciones, ya d irec ta ­
m ente, ya por m edio de una operación de crédito .

A rt. 19. El Gobierno liquidará sus descubiertos 
con el Banco de España, satisfaciendo ei saldo de su 
cuenta en pagarás de com pradores de bienes oacio- 
nales.

Art. 20. Los dcsoiibiertos del Clero por sus a tra ­
sos se satisfarán  en la form a y cantidad que se con­
venga.

Art 21. El Gobierno en la próxima feueion de 
las Córtes, dará  cnenta de la situación del Tesoro, y 
exponiendo los resultados que hayan dado las d ispo­
siciones do esta ley  propondrá en caso necesario 
nuevos m edios para  c u b rir  el déficit si oo fuesen 
suficientes ios concedidos, así como para n ivelar los 
presupuestos.

Mr-drid 16 de Mayo de 1871.— El m inistro  de Ha­
cienda, Segism undo Moret y  Prendergast.

APÉNDICE LETRA A .

Bases para la recaudación de contribuciones.

1.“ En ios pueblos en que por resistencia pasiva 
ó m aterial al pago de las contribuciones se haga ne­
cesario el empleo de la fuerza arm ada, serán  satisfe­

chos los sum in istros y  pliises que A esta correspon­
dan , con cargo á los co n tribuyen tes morosos.

2.® El m ioistro  de Hacienda, de conform idad con 
k) preceptuado en los artículos 68, 83 y  470 de la 
ley m unicipal, podrá encargar á los ayuntam ien tos, 
cuando lo estim e conveniente, la recaudación dé las 
contribuciones y débitos de las m ism as.

Los alcaide.», como delegados del Gobierno, seglin 
el urt. 191 de la ley m unicipal, están obligados A 
cu m p lir y  hacer que  se cum plan las órdenes que  de 
oooform idad con las leyes y  reglam entos les com u­
niquen  ios jefes de la adniio istracion  económ ica, 
qu ienes serán considerados como au toridad , para  los 
efectos de los a rtícu los 380, 381 y  382 del Código pe­
nal. F,o este caso tendrán  derecho á p e rc ib ir la  parte 
correspondiente del prem io de cobranza.

M adrid, 16 de .Mayo de 1871.—Moret.

APÉNDICE LETRA B.

Bases p a ra  la contribución industria l.

1.® Queda suprim ida desde 1.® de Ju lio  próxim o; 
la nota 2.® adicionada por decreto de la Regencia del 
reino de 30 de Jun io  de 1870 al epígrafe núra. 9 re ­
ferente á Sociedades anónim 'is, y modificados los a r ­
tículos 10, 11 y párrafo prim ero del 159 del regla­
m ento de 20 de Marzo de 1870, que regirán desde 
1 ."d e  Ju lio  en la forma siguiente:

«Art. 10. I^as cuotas señaladas eu las tarifas 1.®, 
»2 ®, 3.® y 4.® de esta contribución se devengarán y  
«liquidarán en aita y baja por meses com pletos, sea 
«cualquiera el día eo que cuoiience ó conc.luya el 
«ejercicio de la respectiva industria .

«Quedan exceptuados de la disposición an te rio r lo t 
«casos en que  determ inadam ente  .se dispone otra 
«cosa en las tarifas 2.® y 3.®, asi com o las cuotas 
«com prendidas en la tarifa de Patentes »

«Art. 11. D isfrutarán de un  año do exención en 
«el pago de ia contribución indusiria l los que por 
«prim era vez establezcan una industria  fabril y m a- 
«nufdcturera, y  los que se dediquen tam bién  por 
«prim era al ejercicio de una profesión, arte  ú oficio; 
«considerándose com p elo, para los efectos de esta 
«exención, al trim estre  dentro  del cual em piece el 
«ejercicio de la industria  ó profesión.»

«Del beneficio concedido en el párrafo p reced en - 
»te, quedan exceptuadas I.as personas que por su ce - 
«sion testam entaria  ó abin testato , ó por cualqu iera  
«título g racioso , lucrativo  ú oneroso, cam bio de d o - 
«micilio ó de dueño, adqu ieran  un  establecim iento 
«fabril ó m anufacturero , ó de arte  ú oficio, sea la  
»que qu iera  su clase ó natuValcza.»

Se considerarán  modificados, en consonancia con 
el artícu lo  p receden te , los dem ás del reglam ento 
que se refieren á la exención y  rebaja de cuotas que 
se establecieron en el m ismo reglam ento.

«A rt. 159, párrafo prim ero. En las capitales de 
«provincia, inform arán sobre la exactitud  de la baja 
«pedida, incu rriendo  en una m ulta  de 5 á 25 pese- 
»tas de no verificarlo en el térm ino que  al efecto

nj u lv> «* «I >« lijVI OV tá./JI ) V/UU ILJ KtVt U XJ V wsi «a O I j
»dos ó tres individuos del g rem io , á juicio de la 
«m isma adm inistración .

«Cuando el interesado pertenezcla á cla.se no 
«agrem iable, inform arán dos ó tres individuos que 
«ejerzan iguales ó análogas industrias.»

2.® El Gobierno rectificará las tarifas de la con­
tribución  in d ustria l, pudiendo au m en tar basta 40 
por 100 las cuotas de aquellos establecim ientos d es­
tinados á la venta de los artículos que estuviesen 
sujetos á la contribución de consum es.

3.® Desde 1.® de Julio  próxim o serán  incluidos 
en la tarifa 2.® de la contribución industria l:

Con el 5 por 100 de la re tribución , sueldo ó asig­
nación que perciban por sus respectivos cargos;

Los bailes, adm inistradores, jefes y em pleados en 
las oficinas de la Real casa y Patrim onio.

Los contadores, m ayordom os y jefes de oficinas y  
critorios de las casas de títulos, de mayorazgos y  de 
particu lares.

Con el 2 y m edio por 100:
Los em pleados en oficinas y escritorios de casas 

de tílu los, mayorazgos y  particu lares cuyo sueldo ó 
re tribución anual llegue ó exceda de 1,500 pesetas, 
inclusos los oficiales y dependientes de los notarios, 
escribanos y  procuradores.

4.® El Gobierno podrá hacer obligatorio el enca­
bezam iento de los pueblos y localidades que estim e 
oportuno para la cobranza de la contribución in ­
dustria l.

Madrid 16 de .Mayo do 1871 — Moret
(El apéndice letra  C  no le publica la Gaceta.)

APÉNDICE LETRA » .

Bases para la exacción del impuesto de grandezas y
títu los y  de honores de empleos de las carreras
civiles.
1 .® Las sucesiones y  creaciones de las grandezas 

de España y  títu los del re ino  y  las autorizaciones de 
uso en España de los extranjeros satisfarán desde 1.® 
de Julio  próxim o, las cuotas señaladas en el real 
decreto  de 28 de D iciem bre de 1846 y un  33 por 100 
de recargo.

Las declaracioues obtenidas ántes del 1 de Julio  
do 1871, quedarán  sujetas al m ism o recargo si no 
hubiesen satisfecho los derechos correspondien tes, 
ni lo efectuaren dentro  de los 15 días siguientes á la 
term inación de los plazos fijados en el m encionado 
real decreto.

Los m enores de edad tendrán  reservado su d e re ­
cho hasta u n  año después <le haber salido de la m e­
nor edad por cualqu iera  de los lílulos que el d e re -  
cho reconoce.

2.® Los derechos que con arreglo á las bases de 
la ley de presupuestos de 29 de Junio  de 1867 co r­
respondan A la Ilacicuda por las concesiones de ho­
nores de empleos de las carre ras civiles posterio­
res al 1.® de Ju lio  de 1871 serán exigibles en la 
forma establecida para ios demás im puestos si los 
agraciados no los renuncian  en el teim ino  de 15 
dias desde que se les com unique la órden de conce­
sión.

Se.-án exigibles en la m isma forma los no satisfe­
chos y correspondientes A concesiones an terio res, si 
no fuesen renunciadas en el térm ino de un  me.«, A 
contar desde la publicación do cala l e ; .

3.® Los derechos que corresponden al Estado por 
la concesión y expedición de títulos de condecora­
ciones de  todas las órdenes, .»e recrrgan con un 33 
por 100, y se exigirán en la forma que de term ina  !a 
base anterior.

No podrán concederse condecoraciones libres de 
gastos ó de derechos sin acuerdo del Consejo de m i­
nistros

M adrid, 16 de Mayo de 1871.— Moret.

APÉNDICE LETRA E .

Bases para las cédulas de em padronam iento.

1.® Están obligados A ad q u irir  cédula anual de 
em padronam iento, lodos ios españoles m ayores de
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4 4 años, y los ex tran jeros cuya residencia en España 
exceda de dos años.

2.* Se consideran exceptuados:
1.° Los m enores de l i  años.
2 ." Los pobres de solem nidad, en ten d ién ­

dose por tales los que im ploran la ca­
ridad pública ú se  hallan recogidos en 
asilos de beneficencia.

3 . ' Las religiosas profesas.
t .°  I.Os penados du ran te  el tiem po de su re­

clusión.
a .” Los soldados.

3.* I.as cédulas de em padronam iento desde 1.“
de Enero de 1872, sei-án obligatorias para todos los
individuos de ambos sexos m ayores de 14 «ños eu 
la form a siguiente:

De 5 pesetas, los que residan en pueblos m ayores 
de .30,000 alm as.

De 3 pesetas, los que  residan eu capitales de pro­
v incia , puertos habilitados y  pueblos m ayores de
10,000 y  m enores de 30,000 alm as.

De 2 pesetas, los individuos del ejército  y m arina  
en activo servicio, con excepción de todo arb itrio  
m unicipal.

De 1 peseta, ios cabezas de familia de las demás 
poblaciones.

Y de .50 céntim os de peseta, los jo rnaleros y obre­
ros com prendidos en los núm eros 1 8 ,1 9  y 20 de la 
tab la de  excepciones del reglam ento de 20 de Marzo 
de 1870.

Les sirv ien tes de am bos sexos estarán  obligados á 
a d q u irir  una cédula de pe.seta, cualquier.a que sea el 
punto  de su residencia.

Los ayuntam ien tos podrán im poner sobre las cé­
dulas de em p ad ronam ien to , como arb itrio  m un ic i­
pal y prem io de cobranza, hasta el 25 por lO üde su 
valor.

.M.idrid 16 de Mayo de 1871.— Morel.

.APENDICE LETRA F .

liases para el impuesto .sobre la fabrieaciun de bebi­
das y  de aceite, y  de expendicion de carnes.

1.* Desde 1.“ de Ju lio  do 1871, se exigirán d e re ­
chos de fabricación sobre las bebidas y  aceites, y de 
expendicion sobre las carnes m u ertas ó en vivo des­
tinadas al consum o.

2.* Estos derechos serán:

DERECHOS.
Unidades de  m edida 

ó peso.

Desde 30 céntim os de 
peseta hasta 90 cén ­
tim os de id .................

1 peseta ...........................
13 céntim os de peseta 
10 id. de
■Í5 id. de

id. de

10 litros de vino, según 
las clases.

3o
40
40

10 litros de aguardiente . 
10 id. de vinagre.

id   10 id. de sid ra .
id   10 id. de cerveza.
id -  10 id. de aceite.

id. de id   10 kilógram os de carne.

El derecho para el Estado será igual en todas las 
capitales y pueblos. La exportación al ex tranjero  
queda lib re  de todo derecho.

3.“ La adm inistración  exigiré estas derechos en 
las fábricas <4 lagares de bebidas y  aceites, y en los 
m ataderos ó puestos destinados á la m atanza de 
reses.

Podrá verificar conciertos con los fabricantes ó co­
secheros de bebidas y aceites por tipos alzados y por 
))l8zo de un  año para la cobranza de los derechos es­
tablecidos por esta  ley. En este caso, los fabricantes 
é cosecheros expedirán pagarés é la órden de la a d ­
m inistración  por el im porte total del concierto , es­
calonados en cuatro  vencim ientos á tres , seis, nue­
ve y doce meses fecha. Los conciertos se considera­
rán prorogados por un año, de no ser denunciados 
por las partes un  m es antes de su  vencim iento.

Iguales conciertos podrán verificarse con los ex­
pendedores de carnes.

.1 ^ l a  Oílmírv»*'*»'»'»»''*' it Íf4Í8»PVA.
n ir  las fábricas y lagares de bebidas ó aceites, y los 
m ataderos ó expendedurías de carne cuando no se 
verifiquen los conciertos á que se refiere la base a n -  
t tr io r .

3 .“ La fabricación ó la expendicion fraudulen ta  
de las especies som etidas á derechos, será castigada 
gubernativoraen te , con penas penunarias y con ol 
comiso, y ju d ic ia lm e n te , con arreglo al Código 
penal.

b .“ El Gobierno, previo el dictám en de una  co ­
misión esptcial de que form arán parle cu a tro  sen a­
dores y cuairo  d iputados, adoptará las disposiciones 
necesarias para el planteam iento , adm inistración  y 
recaudación de este im piieslo.

.Madrid 16 de Mayo de 1871.— Moret.

EL PENSAMIEOTO ESPAÑOL.
MADBID, 10 DE MAYO DE 1871.

LOS CONSERVADORES DE I..A REVOLUCION.

Del seno de la revolución de Setiem bre que no 
ha respetado nada, que ha puesto en todo su im ­
pla, sucia y callosa mano, acaba de surgir un par­
tido remilgado, p ú ln o  y escrupuloso que se llama 
conservador.

Forman los couservadores parte de! gabinete, 
dominan en ambas Cámaras, y basta llegan á d i­
bujarse con los vagos contornos del feto ó del fan­
tasm a, en la pesada y tormenlo.sa atmósfera de la 
Tertulia progresista.

La revolución está liecba; se ha derribado un 
trono y se ha reemplazado ron otro, se ha confec­
cionado una nueva Constitución, se ha rolo la 
unidad religiosa y el concordato, se ha inventido 
leyes orgánicas inveroslailles, códigos que no en­
cajan en el estuche de ninguna de las ciencias co ­
nocidas, planes de hacienda que semejan un sa­
queo do contribuyentes y un alivio de antiguos n e ­
cesitado?, se mata de hambre á curas, maestros y 
retirados, se come en Fornos y se gasta camisa 
limpia, se demuele iglesias y se aplaude el can - 
can; hay bufos y m ayoría, emisiones de tílnlos y 
compañía dé la  porra, bandas, cruces y presupues­
to, déficit y punios negros ¿Qué faltaba á la
revolución?
« Una sola cosa : un partido conservador.

¿De qué sirve todo este jolgorio si ha de ser efí 
mero? E s necesario convertir á los héroes en semi- 
dioses; es preciso hacer inmortal el desórdeu, per­
petuar el barullo, conservar la revolución.

Y do este natural instinto, de esta generosa idea 
de explotar al pais en provecho propio; de este 
afan de vivir, tan óbvio en el que vive á gusto, 
ha naciJo el partido conservador quo viene en pos 
del partido revolucionario, como viene el canal 
tras el torrente y él reparto tras el botin.

En efecto, sin los parlidos conservadores las re ­
voluciones pasarían como nubes de verano. Los 
comuneros y socialistas qne suspiran por dos horas 
de saqueo, no saben lo que piden ni lo que sa pes­
can; lo que hay que pedir, io que hay que codi­
ciar es ser hoy conspirador, revolucionario m aña­
na y al otro dia conservador. ¿Q ué vale el fruto 
que puede sacarse de una jornada comunista com­
parado con el diario, constante y tranqnilo goce de 
la conservaduría de la revolución?

Muchos pocos son preferib'es á  pocos muchos; 
es un axioma tan exacto en el comercio de aceite 
y vinagre romo en el de la política.

Por eso las revoluciones serian perdidas si los 
partidos conservadores no viniesen en su ayuda. 
1ai genealogía es obligada, histórica, fatal; el cons*

pirador engendra al revolucionario, el revoluciona­
rio al conservador. Fi'osofía pura: primero la idea 
de ser, luego la de existir.

Algunos mentecatos se asustan de las contradic­
ciones en que forzosamente tienen que incurrir los 
conservadores, como si esta no fuese condición 
precisa de su existencia. ¿Son por ventura los r e ­
volucionarios judíos errantes condenados á perpé- 
tuo movimiento? No:‘>on'lioml5re8'*i}é'T.arQe y hue­
so, y sobre todo de abdomen y tubos digestivos. 
Aunque se retiren Jo  sus orgías á las cinco de la 
uiañaiia, no han de volver á comanzarlas á las 
seis; necesitan reposo. Del mismo Eliogáhaio se 
cuenta que comía mucho; mas no que estuviese 
comiendo s.eropre. Los romanos inventaron el vo­
mitorio para prolongar sus cenas; pero al fin y 
al cabo de cena á cena dejaban trascurrir veinti­
cuatro horas.

La conservaduría revolucionaria es el arte  de 
prolongar los vicios de la revolución, es la higie­
ne del desórden, el ne quid nim is de los excesos.

¿.A dónde iríamos á parar si la Constitución se 
guardase, si estuviesen en vigor los derechos in ­
dividuales, si fuésemos á lomar por lo serio eso de 
la libertad? ¿Qué seria de la situaciou si tras de 
Marios y Ruiz Zorrilla no estuviesen los Ulloas, 
A y a  as y Sagastas?¿Q ué fuera de la revolución, 
impla y descreida, si no hubiese inventado y pues­
to á cargo de alguien el departamento de la 
piedad?

La piedad, la religión, la moderación, el órden 
conservadores son tan revo'ucionarios como la p i­
queta de Rivero, las incaulamones de Zorrilla y 
los decretos anli-canónicos de .Montero Hiqs. Es­
tos no puedeu subsistir sin aquellos; los cimbrios 
son imposibles sin los moros fronterizos. ¿Quó más? 
Nosotros DO comprendemos la revolución de S e ­
tiembre sin La Epoca, es decir, sin las ciases con­
servadoras procedentes del antiguo liberalismo que 
no se atreven á declararse en lucha abierta con la 
situación.

Con ellas cuentan los conservadores de la revo­
lución, y ellas serán deulro de poco el más firme 
sosten del edificio de Setiembre. Ulloa tra tará  
de hacer alguoa concesión en la ley del llamado 
matrimonio civil, Morel de dar algún papel más ó 
mónos mojado al Clero en pago de sus atrasos, 
Ayala de refrenar la revolución en Ultramar y Sa • 
gasta de dar cuenta de los derechos individuales, 
y lodos ellos cuidarán de que se discuta á Dios, el 
alma espiritual; con tal de que no se discuta el a r­
ticulo 33 de la Constitución; y con todo esto y un

fioco que pongan de su parte los individualistas de 
’arís, lo que baste para hacer palpitar de miedo 
la caja del capitali.sia, no habrá banquero liberal 

que deulro de poco no se convierta en conservador 
dé la revolucioa. Y si se le presenta el aliciente de 
un negocio, de un contrato lucrativo, es probado.

¡Conservadores de la revolución, nosotros os r e ­
conocemos por los verdaderos y genuinos revolu­
cionarios! Hacer una revolución es obra de un co ­
ronel calavera, de un conspirador afortunado; pero 
sostenerla, aclim atarla, conservarla, hoc opus, liic 
labor. ¿Quién es capaz de concebir toda la hipo­
cresía que se necesita para empresa semejante? 
¡Qaé de sudores para convencer al radical que no 
se retrocede cuando se vuelve atrás para reposarse 
en terreno firme! ¡Y qué de angustias luego para 
poner el rostro compungido y hablar hasta con u n ­
ción de lo que en e fondo dol alma se desprecia! 
¡Qué juegos de fisonomía para sonreír afable á 
quien se acaba de llamar canalla y besar; la mano 
dol mismo á quien se tra ta  luego de imbécil y faná-

Gouservadores de la revolución, si todavía no 
estáis duchos en el oficio, tomad unas cuantas lee 
ciones de vuestros antiguos maestros, porque no te- 
neis tiempo que perder; esta es vuestra hora y la 
potestad do las tiuieblas.

UN PROYECTO DE MF.NSA.IF.
.? n o s  AHIADEO.

Gomo las fiestas de esta semana erau tau á pro 
pósito para que cualquier patriota perdiese la c a ­
beza. demostrando asi que también los patriotas 
cumplen á su modo el tercer precepto del Decálo­
go, no ce maravilla q u e 'h a y a  venido á parar 
nuestras manos un documento que nos apresura­
mos á dar á conocer á nuestros lectores.

Obra es sin duda de algún diputado progresista 
queal volver de la romería da San Isidro, con el 
cerebro alumbrado por la luz de la inspiración cod 
que favorecen á los mortales de vez en cuando 
ciertos espíritus pu ro s, quiso trasladar ai papel el 
tesoro de sus ideas por si la fortuna le designaba 
para formar parle de la comisión del mensaje á 
don .Amadeo de Saboya.

Acaso la fortuna, que suele ser dama da buen 
humor cuando se pone, baya satisfecho los deseos 
del Ignoto diputado. Pero por si la ingratitud de 
sus compañeros condenase á perpetua oscuridad el 
documento que casualmente ha llegado á tuestro  
poder, queremos insertarlo en lugar preferente de 
nuestro periódico. Por su lectura compren lerá 
el apreciable piSblico que !a verdad se escapa de 
los lábics progresistas cuando los iábios han bebido 
en las fuentes de la inspiración.

Vean nuestros lectores e! documeuto y juzguen.
«Señor; El Congreso, la Tertulia progresista, 

los comités monárquicos-democráticos y España 
entera, han recibido con gran alearía las cortas 
lineas en que V. M. se ha servido decirnos lo que 
piensa hacer para labrar nuestra felicidad. Por lo 
que toca á los diputados de la mayoría podemos 
asegurar á V. M. que tuvimos, cuál más cuál mé- 
Dos, nuestro pequeño jolgorio doméstico en cele­
bración del consabido discurso. Los empleados, 
principalm ente, no asistimos siquiera á la oficina 
in honorem tanti fcsti. ¡Si estaríamos contentosl

Pero, ;ah señor! que desde entonces acá p are ­
ce que todos los demonios se han desencadenado 
en este picaro Congreso. No tenemos sn instante 
de paz; no podemos ni aun comer sosegadamente 
porque ¿cómo no asistir á la sesienes y á las jun ­
tas particulares de cada partido si aquí se la jue - 
gan á uno de puño en cuanto se descaída? ¡Y 
pensar que después de haber ayunado tanto tiempo 
en la emigración no puede uno, ahora que le vale, 
comer con tranquilidad lo que la patria le otorga 
como recompensa á eminentes servicios! Esto es 
cruel, señor, muy cruol, y es preciso que se acabe 
pronto.

P ara  lo cual no es menester que V. M. se im­
ponga á este pueblo, no señor; basta y sobra con 
que io deje á cargo de nosotros los grogresistas y ya 
verá qué rápida y liberalmente, por los medios mo­
rales que son de exclusiva propiedad del progre­
sismo, metemos en cintura á los enemigos de la 
libertad, del órden y de la dinastía.

Y es preciso desengañarse, señor; para mante­
ner el órden público no hay más remedio que dar 
mucha libertad y mucho palo al mismo tiempo, 
tenernos contentos á nosotros los progresistas. So 
bre lodo, esto último, porque sino se nos sube fá- 
ciltnonte la sangre á la cabeza y hacemos una bar­
baridad en ménos que canta un gallo.

Y á propósito, señor; vemos con profunda pena

que hombres de talla colosal como D. Manuel Ruiz 
^ jrn lla  están dísgusAado.s al ver que desde la muer­
te de nuestro iiiMvidable D .luao, apénas tocan 
rito en la orquesta ¡mlitica. Hay más: aquel graude 
lotnbre que con tanto vigor condenó la aparición 

de los puntos negros, ha perdido" el estómago de 
resultas da habar adoptado la moda de comer en 
( ^ a  de Fornos. Esto es de lo| más grave quo puedo 
ocurrir eri España, señor: ¡perder él eálómagb el 
jóveu poolifice del progresisiuol ¡Ahí valiera más 
que'perdiéram os las A ntillas, por aquello de/}C- 
rezcan las Colonias gsálvense los principios. Y 
¿cómo so han de salvar los principios si se pierde 
el estómago?

Y e s^  pérdida debe ser efecto de alguna estra ­
tagema de nuestros implacables enemigos , de los 
enemigos que tenemos en casa, mil veces más te ­
mibles que los de fuera. Ellos conocen bien el fun­
damento de nuestra fuerza y por eso nos atacan 
con tanta fortuna. Habrá que exterminarlos, s i­
guiendo la máxima del venerab'e 0!ózaga. Bien 
que para exterminarlos será preciso que V. M. no 
los proteja teniéndolos á su lado con gran disgusto 
de la Tertulia progresista.

Volviendo ai discurso de V. M. debemos decir 
que hemos declarado indiscutible la legitimidad de 
la monarquía dem ocrática, á pesar de que en el 
tal discurso se habla de ella no sabemos á cuen­
to de qué. ¡Siempre será algún cimbrio el au ­
tor de semejante frase! Esos cimbrias .son unos 
majaderos, señor; siempre an d an a  vueltas con sus 
derechos individuales, y luego cuando son minis­
tros bien dejan que nuestra partida  famosa baga 
de las suyas, para salvar, por supuesto, la liber­
tad y el órden.

De m anera que no hay cuidado en punto á dis­
cutir la monarquía. Ya nos hemos arreglado los 
buenos patriotas que pensábamos do diverso mo­
do, y al lia las oposiciones callarán. ¡Y si no, que 
se atrevan á desplegar los lábios! ¡Pues apurada­
mente no tenemos nosotros ganas de meterles la 
dinastía en el cuerpo, quieran que uo, con perdón 
de V. M.!

La Hacienda e.slá muy mala, segiin nos ha d i­
cho el demócrata Morel, pero todos tenemos espe­
ranzas de salvarla, porque lodos confiamos en la 
libertad como el S r. Moret. De resultas ya hemos 
propuesto que se den 12,000 duros de sueldo á la 
viuda de nuestro inolvidable D. .Fuao. ¡Asi, así se 
regeneran los pueblos!

F.u cuanto á la Santa Sede, nos parece que es 
excusado perder el tiempo en negociacioues diplo­
máticas. Suprimamos el presupuesto del Clero; re­
partámosle entre lo» buenos liberales, y  luego, el 
que quiera Cura, que lo pague. Es lo más sencillo 
y lo más radical, y nos ahorra el trabajo de tra tar 
con Antonellr y compañía.

Señor; sea siempre V. M. amante de los progre­
sistas que le hau hecho rey, y no tenga miedo á 
nadie, que aquí estamos nosotros para todo lo que 
ocurra, menos para dejar los destinos.»

Hasta aquí io im portante del documento. Como 
el autor, por lo visto, no tenia la cabeza en buen 
estado, habia puesto á modo de postdata una re­
comendación solicitando varias grandes cruces y 
algún que otro titulo de Castilla para consecuentes 
liberales.

Se olvidó de que bablabá en nombre de! Con­
greso, pero en cambio tuvo muy eu cuenta que 
debia hablar como bueu progresista.

El tratado de paz entre Alemania y Francia ha 
sido ya ratificado ñ o r  la Asamblea da Versalles. 
Julio Favre, el mismo que al subir al poder despuos 
de la rota de Sedan, decia que Francia no cederla 
á los alemanes ni una pulgada de su territorio, ni 
una piedra de sus fortalezas, ha leido a tle  los di­
putados franceses el triste tratado que habia con­
cluido en Francfort con el canciller de la Confede­
ración alemana. Las condiciones del convenio son 
más duras todavía que las de los preliminares: 
ninguna concesión han podido arrancar los france­
ses á la dureza de sus vencedores, y la nación pre­
potente y altanera, que aspiraba á dominar á todas 
las demás, sufre una humillación terrible después 
de desastres sin ejemplo.

Y la época de las calamidades de Francia no ha 
pasado: acaso no está lejano el día en que se inau­
gure una era de paz y de restauración; pero hasta 
entonces, todavía ozurrirán grandes catástrofes, 
mayores tal vez que las ocasionadas por la guerra 
extranjera.

Paris, la ciudad pecadora, está amenazada de 
destrucción. Aun después de la toma del fuerte 
Vauves. el Gobierno da Versalles diceque dominar 
la insurrección no es obra de un dia; Francia se 
queja de la lentitud de las operaciones militares y 
el Gobierno contesta que no es posible darlas ma­
yor rapidez, confesando con ello que es arriesgada 
y dificultosa empresa en trar en una población e ri­
zada de reductos, minada por toda» parto» y ocu­
pada por gentes feroces.

Toao el mundo conviene en que la re.-isteucia 
de estas será grande, sobre lodo en Monl-martre, 
Parapetados aiií los sublevados pueden desafiar 
lodo asalto , y dar en cierto modo la ley á París si 
tienen municiones, pues dominau lo ia  U .p iúd jd  y 
pueden arrasarla  con sus colosales Baterías, sin 
que e stas , colocada» como están hacia el interior, 
tengan nada que temer, según parece, ni aun de 
les fuertes del Norte que ocupan lo» prusianos. I)j 
manera que los ataques de los vsrsalleses, por ana 
parte, las baterí?» de los rojos , por otra . acaso 
en dia no lejano, los cañones alematres, y los in ­
cendios y explosiones producidos por causas dife­
rentes, lodo se conjura contra la ciudad revolucio ■ 
naria que no es probable resista tantos elementos 
de destrucción.

La fábrica de cartuchos da! Campo de Marte 
ha volado, causandu la formidab'e explosión más 
de '200 victimas, según anuncia el te'égrafo, y á 
punto estuvo da ser volado el fuerte Vauves al ser 
ocupado por las tropas, que vieron un hilo eléctri­
co en comunicación con la mina. La causa de la 
explosión de la fábrica de cartuchos es desconoci­
da, y, al decir de un periódico de París, no caia 
ninguna granada en el campo de Marte cuando 
ocurrió el siniestro; pero, en lodo caso, sea por 
causas imprevistas, ya por el fuego de la artillería 
que es espantoso contra algunos barrios de París, 
es de creer qne las explosiones é incendios de 
edificios serán cada dia más frecuentes.

De la columna Vendóme, monumento de las 
victorias del primer queda ya más
que el recuerdo: pasó el César y su dinastía y sus 
glorias ; los demagogos de París han sido instru­
mento da la providencia; pero ellos á su vez sufri­
rán el castigo de sus iniquidades.

crédito sobre los bienes nacionales, y en especial j  
sobre 1?» salinas de Torrevieja y minas de R io- 
Unto. '

¡El diluvio! Parece que el S r. Moret se ha e m ­
peñado en dejar el puesto, y para eso presenta 
proyectos que no se pueden aprobar. Por pira parte, 
el S r. Moret deja entrever qne, rechazados ?us 
proyectos, oo hay otro camino que la deálaracjon ‘ 
de la bancarota, con lo cuaf asusta á íes quo se 
sientan dispuestos á sucedorle.

Pero vamos á la emisión de deuda consolidada 
en la cantidad necesaria para producir 600 millo­
nes de reales. Modiauts esla operación se convierte 
en deuda perpélua una parle del déficit actual.

Hay un articulo en la Constitución, el 104 , que 
prohíbe hacer empréstito alguno sin que se voten 
al mismo tiempo los recursos necesarios para p a ­
gar sus intereses.

E i S r. Moret, tratando de cumplir aparentem en­
te ese artículo, dice en su proyecto que el Gobier­
no se obliga á hacer en los presupuestos las eco­
nomías equivalentes al importe de los intereses del 
papel que quiere emitir. Pero ¿es eso c rear r e ­
cursos?

En todo tiempo, y más en las actuales c ircuns­
tancias, el presupuestó de gastos debe disminuirse 
cuanto sea posib e, y el dejar de gastar lo que no 
es absolutamente necesario, no es crear un recurso.

Si eso fuera, lodo ministro de Hacienda tendría 
un medio expedito para crear los recursos que ne­
cesitara para pagar los intereses de sus em présti­
tos. El medio es muy sencillo: se presenta un pro­
yecto de emisión, y al mismo tiempo se recarga el 
presupuesto de gastos eu una cantidad equivalente 
á los intereses del empréstito que se propone. Re­
claman las Córtes la creación de recursos necesa­
rios para el pago de los intereses, y entonces dice el 
ministro; «Rebajaremos del presupuesto de gastos 
la cantidad necesaria haciendo economías »

¿Es esto formal?
Pero además, ¿qué importa que en el presupues­

to de 1871 á 7 2  se hagan las economías equiva­
lentes á los intereses del nuevo empréstito? ¿Quién 
responde de que antes de term inarse el ejercicio 
de ese presupuesto no se pedirán á las Cortes cré­
ditos supletorio»? ¿Quién responde de que en los 
presupuestos siguientes se seguirán haciendo las 
mismas economías?

Eso no es sério, volvemos á decir.
Por comprenderlo asi los hombres de negocios, 

y porque en general los proyectos del S r . Moret 
han caido como una bomba, la Bolsa se ha decla­
rado eu baja hace dos dias.

Y eso que ei S r Moret, por conservar la coti­
zación da los fondos, ha llevado su magnanimidad 
hasta el punto de no hacer innovación alm na en 
el impuesto sobre la renta del papel del Estado, 
al paso que ha ideado medios da estru jar á los de­
más contribuyentes.

Según el proyecto de presupuesto de ingresos 
presentado á las Córtes por el S r. Moret, se modi­
fican los precios de las cédu'as de vecindad en 
los términos que expresa el apéndice letra E , que 
publicamos en este número.

Con un ejemplo se comprenderá bien qué gra­
dos de justicia alcanzan las disposiciones del tal 
apéndice.

Un capitalista que posea dos ó tres millones de 
ren ta , pagará, si vive en una población mayor de
30,000 alm as, o pesetas, ó sean 20 rs. cada año 
por- la cédula de vecindad ó empadronamiento. Un 
escribiente que gane 8 ó 10 reales diarios, ó un 
empieadu «:.oo s /> il,OU(l reales anuales, pagará en 
la misma población lo mismo que el capitalista. Si 
tiene mujer y cinco hijos mayores de catorce años, 
las cédulas de vecindad le costarán siete duros 
anuales. ¿Es esto justo?

Pues como ese ejemplo pueden ponerse otros 
muchos, ya aplicables a Madrid y poblaciones ma­
yores de 30,000 almas, ya á las que no lleguen á 
este número, excediendo de 10,000.

El sirvienta de una casa de aldea, que gana una 
soldada de 20 rs. al mes, pagará por la cédula de 
vecindad lo mismo que un ayuda de cám ara de 
una ca?a principal de Madrid que gane un salario 
de quince ó veinte ó más duros mensuales.

Retamos al hombre más perspicaz y más enten­
dido en m ateria do impuestos á que nos diga cuál 
es la base de proporción que ha servido al señor 
Moret para redactar las disposiciones del apén­
dice relativo á la s  cédulas de empadronamiento.

Y cuenta que el impuesto de las cédalas de ve­
cindad, tan oneroso como es para las clases de 
pocos recursos, en ningún caso es contribución 
única. El propietario y el inJiistriál pagan contri­
bución on concepto de tales, y además pagan el 
importe sobre ol consumo. El empleado dé Cierto 
sueldo sufre su descuento y paga también como 
consumidor.

Figúrense nuestros lectores el caso de un em­
pleado de casa particular quo gaaa l lilK) pesetas, 
ó sean 6 ,000  reales El tal empleado, to d i j tal, 
paga e! 2 l¡2 por 100 de su haber anua ', ú sean 
siete duros y medio; pagará además una cantidad 
que ahora uo podemos calcular por el impuesto 
sobre vinos, aguardientes, aceites y carnes, y ade- 
m ásel precio de las cédulas de veciadad, ó sea dei 
recibo de la vida social, co no dice el S r. Moret, 
por si y por cada uno de los individuos de su fa­
milia mayores de catorce años.

Esto es absurdo.
\

El S r. Moret, enemigo de los empréstitos, se- 
run nos dijo en el mes de Diciembre, después de 
lacer la emisión de billetes del Tesoro y otras 
operaciones de crédito, propone ahora dos nue­
vos empréstitos. Uno de 22.5 millones de pese­
tas en billetes del Tesoro y otra de 150 millo­
nes de pesetas en títulos de deuda consolidada. A 
más de esto hay en perspectiva una operación de

La riq y tz i territorial tiene por los nuevos p re­
supuestos un recargo de 7a  céntimos por 100 so­
bre el 19 que actualm ente paga, y no puede so­
portar.

En carnbio la propiedad inmueble está punto 
inéaos que abandonada en muchísimas parles, y 
los propietarios rara vez consiguen qne lleguen á 
sus manos los frutos de sus fincas.

Pero que se descuide a'gun pueblo insignificante 
en resistirse al pago de uaa contribución, que el 
Gobierno no ha logrado cobrar en poblaciones cre­
cidas. Entonces por el proyecto del S r. Moret se 
le envia á su costa un batallón, nn regimiento 6 
todo un ejército, y el pueblo queda arruinado. El 
remedio en estos tiempos de luchas políticas y 
continuas elecciones no deja de ofrecer inconve­
nientes, pero en cambio es cruelmente iujusto. En 
primer lugar esla amenaza solo pesa sobre las po­
blaciones ru ra le s , es decir, sobre aquellas que 
más abandonadas tiene el Estado. Que el Gobier­
no fuese tan rigoroso con las grandes ciudades, so­
bre las qne vela incesantem ente, podría tolerarse, 
pero que esto se haga con los pueblos reducidos, 
de los cuales el Gobierno solo se acuerda cuando 
tiene que ped.r'es d inero , es odioso y repug ­
nante.

Por otra parle, con el proyecto del S r. .Moret 
ha coDcidido la proposición del S r. Becerra sobre 
pensión de 12,000 duros á la viuda del general 
Prim . Todo el mundo sabe los costosos movimien­
tos de tropas que con sus repetidos pronunciamien­
tos hizo precisos D. .luán Prim , y los vecinos de 
Fuentidueña lloran todavía la destrucción del her­
moso puente sobre el Tajo llevada á cabo por el 
rebelde de Vilíarejo.

¿A  qué p^tndpio de justicia obedecen los hom­
bres de la sítaTcidn al pretender prem iar en el d i­
funto general Prim abusos harto más |ra v e s  que 
los que severamente quieren castigar en los contri­
buyentes He los campos.

Taptbien la coiitribucion,ipda|trial tiane su a u ­
mento correspórídíente. En 1a im pósibiísad de su ­
bir las tarifas de subsidio ha establecido el S r. Mo­
ret nuevas clases, metiéndose para ello en el sa ­
grado del hogar domé-slico. Allí trata de averiguar 
si uno 86 administra ó no se admiuistra su» bienes, 
y en este caso de quién se vale y cuanto le paga 
No es esto solo, sino que de hoy en más será pre­
ciso dar á la administración noticias detalladas del 
número de escribientes que uno necesita y de la 
retribución que Us tiene señalada.

El ministro de Hacienda no ha meditado lo bas­
tante para introducir esta novedad , pues en 
otro caso habría caido en la cuenta de que á poca 
mala fé que exista,— y sabido es que la mala fé 
contra el Estado es cosa corriente,— ha de produ­
cir tan poco esta nueva contribución que no valia 
la pena de establecerse por ella esta odiosa fiscali­
zación en el bogar doméstico.

El S r. Morel aumenta también el impuesto so­
bre grandezas y títulos. E l mÍQÍslro tuvo á ménos 
hablar el sábado de esta contribución á que llamó 
impuesto de la vanidad. Este aumento pnede dar 
hoy escasos resultados, porque radicales y demó­
cratas han sido tan Vanos, que ya para estas fe­
chas apenas hay uno de ellos que no se haya col­
gado cien cint'djos nacionales y extranjeros con la 
consabida fórmula de lib res de gastos, por supues­
to. Desde este punto de vista la decisión del señor 
Moret es tardía y sus palabras del sábado una tre­
menda censura de sus propios amigos.

El S r. Moret lleva su deseo de sacar dinero á 
tal punto, que aún tenemos que agradecerle que 
nos deje respirar sin pagar el aire que debemos á 
la Providencia.

Paga el propietario por su propiedad ; paga el 
industrial por su industria ; pag i el español por la 
cédula, ó sea el recibo de la vida socicd , y aúu 
le resta que pagar la contribución de consumos. 
Apresurémonos á hacer justicia al S r. Moret. E l 
S r. Moret no podia caer en la inconsecuencia 
de restablecer el derecho de p uertas; poro so 
aprovecha de la inconsecuencia de los ayunta­
mientos progresistas que restablecen este odiado 
im puesto, para recargarlo con un 25 por 100 á 
favor del Tesoro. Ademas un nuevo impuesto so ­
bre la elaboración de vino, aguard ien te , v ina­
g re , sidra , cerveza y aceite , y por último so­
bre la venta de la carne, viene á hacer las delicias 
de los propietarios, industriales, y en general de 
todos los españoles, cuyo sacrificio es indispensa­
ble para dar que comer al partido revolucionario, 
que en el corto plazo que lleva de mando ha con­
sumido el resto de nuestra antigua opulencia.

Cara se vende la libertad á fé nuestra.

Refiriéndose al presupuesto que iba á presentar 
el S r. Moret al Congreso, decia el sábado;

«Este presupuesto así considerado, ¿es ver­
dad? Yo solo diré al Congreso que en las cifras 
antiguas no hay posibilidad de equivocarse.»

Lo mismo dijo en Diciembre, y en efecto se equi­
vocó en cerca de seis millones.

P or lo visto el S r. Moret es incorregible no 
tratándose de arbitrios, á los cuales acude hoy hu­
milde después de haberlos condenado mil veces en 
la cátedra, en la Bolsa y on el Congrego.

'

La intolerancia de la mayoría y la falta de con­
secuencia política de e»tos dem ócratas de nuevo 
cuño van á ser causa de algo grave en el Congreso 
de los diputados.

Parece que esta tarde apoyará el S r. Orense una 
de las proposiciones que tiene presentadas, y que 
con este motivo la mayoría piensa dar una mues­
tra de sus proyectos de ahogarla  voz de las oposi­
ciones. No tenemos detalles de lo que se trama 
en el seno de la mayoría; pero se nos ha dicho que 
en la sesión de hoy tratan  los ministeriales de pro­
mover un escándalo no bien abran la boca las opo­
siciones, y justificar de este modo una medida ar­
bitraria, á saber: la restricción de la libertad del 
diputado reformando el reglamento en un sentido 
contrario á la CoDslitucion dol Estado.

Acerca de esto asunto dice La Igualdad:
«A pesar de que la conducta  observada por la m a­

yoría en la aprobación de las acias, y los an tece­
dentes de abyección y  servilism o de cim brios, fron­
terizos y progresistas han hecho pe rd er al país toda 
esperanza en las actuales Córtes, aun nos resistim os 
á c ree r el a tentado gravísim o é  incalificable, el v er­
dadero golpe de Estado parlam entario  que se an u n ­
cia y aao m o  seguro para la sesión de hoy.

Afirmase q u e , tem erosos el Gobierno y  la m ayo- 
fia de los justos cargos de las oposiciones, se hallan 
resueltos á  im pedir á todo trance la libre voz de la 
trib u n a  independiente. 1.a cooiision de reglam ento 
presonta, an tes que  se discuta el discurso de la c o ­
rona, un  d ictám en para que no se pueda d a r lec tu ­
ra á propo.sicion ni enm ienda  que uo haya sido a u ­
torizada por cuatro  secciones. Retrocedem os á los 
peores tiem prs del m oderantism o; la imposición ir ­
ritan te  del núm ero  viene á am ordazar á los re p re - 
se tantes del pueblo y  á abogar los clam ores de la 
Opinión y  del país.

;Quó vergüenza! ¡Cuánta ignominia! ¡Los p rogre- 
sisias hollando los fueros del Parlam ento! ¡Los d e ­
m ócratas asestando u n  golpe de m uerte  á la libertad  
de la tribuna! ¡Los que se llam aron jefes de una re ­
volución dejando m uy atrás á  Bravo M unllo y  Gon­
zález Brabo en cín ica  y desatentada tiranía!»

Casi nos resistimos á creer en semejante alarde 
de inmoralidad política, por más que estemos ya 
acostumbrados a todo linaje de contradicciones y 
de escesos en este punto.

D ar al pais una Constitución diciendo que es la 
mejor de cuantas vieron y conocieron los nacidos, 
para anularla completamente en una de sus dispo­
siciones más esenc^les por medio de un simple 
reglam ento, es el golpe de Estado más audaz que 
sejha visto desde que hay liberales en la tierra .

Pero sepan los ministeriales que su conducta no 
sirve más qne para d a r fuerza á nuestras doctri­
nas y autoridad á nuestras previsiones. Dijimos 
desde el principio de esta época vergonzosa que 
con los derechos ÍDdividuales, con la Constitución 
dem ocrática y con todo el repertorio liberal de 
conquistas revolucionarias, no habia gobierno 
posible. Dijimos que por esta razón los más furio­
sos dem ócratas harían en el poder lo contrario d« 
lo que prometian en la oposicion; y todo esto e*" 
tá sucediendo, y , se reconoce por nuestros ene­
migos que la inviolabilidad de la palabra humana 
es un solemne desatino, es un ultraje al sentido co­
mún, y se reconoce que es preciso limitar todas 
las libertades... ¡Es decir, sen o s  viene á dar in 
razón en todo! Pero en cam bio, ni se tiene valor 
para  ser lógico con los principios sentados, ni p*" 
ra  confesar que con estos no nay gobierno ni so­
ciedad posibles.
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V esa falta da valor es lo que constituyo la in - 
graliJad política, porque la falta de valor aquí se

funda eldasao da conservar á to lo  trance la 
posesión del presapuesto.

\
La guerra á las casas y personas religiosas co i 

cesa en Paris; los templos católicos están profana- j 
Jos y lo® deles no tienen donde congregarse á  c e ­
lebrar lo.s misterios de la Religión. Aquella ciudad 
ha llegedo al colmo en sus abominaciones; como 
Ninive y Babilonia se entrega á lodo género de de­
lirios y locuras, y tememos que no cese en esla cri­
minal conducta hasta que el fuego la purifique ó la 
destruya.

Hé aquí lo que Jice una carta  Je  Versalles:
« T o d a s  las iglesias de París están cerradas: no li.ay 

culto católico en la ciudad que qu iere  ser la gran 
capita' del m undo civilizado. Pero en la m ayor p a r­
te de ellas hay c lub  todas las noches; en tre  o tras c i­
taré, como testigo presencial, las parroquias de San 
Roque, San Eustaquio  y  San Nicolás des Cham ps. 
ha concurrencia  es num erosa. La presidencia ocupa 
el banco destinado al Clero en fren te  del pú lp ito , de­
bajo de u n a  gran  bandera  roja; los oradores suben 
al púlpito, profanado con la predicación de frases 
de relum brón destinadas á p ro d u c ir efecto. Los con­
currentes ocupan todas las sillas y  reclinatorios, 
ó suben de pié en pilas los que  no cogen en la nave 
central.

V esos parisienses que no saben e n tra r  en  un  c« - 
f ■ sin q u ita rse  el .sombrero saludando á la c o n cu r- 
t neta, en tran  con ei m ayor desparpajo sin descu ­
brirse en un  edificio donde por instin to , al e n tra r , 
se lira  el cigarro y se va la m ano en dem anda del 
som brero. Faltaría á la verdad , si al propio tiem po 
no manifestase que m uchos hom bres del pueblo se 
(lesoubrian y perm anecían descubiertos hasta salir 
de la iglesia.

F.n gracia de la verdad, debo m anifestar tam bién  
que á despecho de todas las faltas de respeto al lo­
cal, nadie entraba en las capillas ni en el coro, ni 
aun de los que  no encontraban  silla, y que  en  el 
presbiterio hub ieran  podido sentarse cóm odam ente. 
Todo esto estaba in tacto  en  las iglesias que  vi; im á­
genes, candeleros, m an te les , alfom bras; ni un  cirio  
ardía; la ilum inación era exclusivam ente la d é lo s  
candelabros de petróleo que  sirven para las funcio­
nes religiosas.

Pero la concurrencia  acude con especial in te rés  á 
la parroquia de Saint-G erm ain 1‘A uxerro is, donde 
tienen su c lub  las m ujeres; m as esta reun ión  no es 
diaria como las otras. R ijo  la presidencia de un  de­
legado de la Commune, sién tanse cuatro  ó cinco m u ­
jeres en el banco del Clero; las oradoras su b en  al 
pulpito; por lo dem ás, el espectáculo viene á se r el 
mismo que dejo descrito . Tam bién hay en  todo esto 
un síntoma sigoiBcativo, y m ucho m ás si se tiene 
en cuenta el respeto que  se ha guardado á los te m - 
p\os no católicos. Los bancos que llenan todo el á ra -  
bito del espacioso tem plo pro testan te  de la calle de 
San Ihnorato podían se rv ir  para  un  c lub  tan to  co­
mo ios pup itres de los hom bres y  las tr ib u n as  de 
las mujeres en la sinagoga de la calle de N u estra  Se­
ñora de N azareth.»

Las secciones de! Congreso, en su reunión de 
anteayer, nombraron presidentes, vicepresidentes, 
secretarios y vicesecretarios respectivamente á  los 
señores siguientes;

a l .’ Alonso M artínez, G andau, Ocon y Lostan; 
do oposición estos dos últim os.

2.* Fernandez de la Hoz, Moncasi, Sardoal y Mu­
ñoz Vargas.

3.* Olózaga, M artin H errera , Barrio Mier, de opo­
sición, y  Mansi.

4.“ Pasarón , Romero Robledo , M aluqtier y 
Burel.

5.* Rivero, Montero Rios, Barrenechea y Viceos.
6.“ García Gómez, Romero Girón, d uque  de Ve­

raguas y Maldonado.
I.* Topete, Camacho, Rios Portilla y  Delgado. 
Para la comisión de contestación al discurso  de la 

corona á los Sres. Nocedal (D. Cándido), por la 1."; 
Rodrigucz (D. Gabriel), por la 2 .“; Valera, por la
3.*; Romero Robledo, por la 4.“; Rivero, por la 5.®; 
y Mosquera por la 7.®

Para la de presupuestos, ¿ los señores Pi y M ar- 
gall, Vega .\rm ijo , Menendez de L uarca, Q uinet Za- 
forteza y Quiroga Vázquez, por la 1 .* todos de opo­
sición. Rodríguez (D. Gabriel , T u tau , de oposición, 
Gaset, Moncasi y Pastor Landero por la 2.® Bueno, 
Zabatburu, Becerra, González (D. V .), G arrido (don 
Joaquín) por la 3 .“ ; F igueras, de oposición, Pellón, 
Ibsrrola, Saavedra y  H errando por la 4.®; Gallego 
Diaz, Fernandez de las Cuevas, A lbareda, Capdepon 
y Balaguer por la o.® Topete, Camacho , Bedoya y 
Merelo por ia 7.®

Para ia de reform a de reglam ento: á los señores 
Prefumo por la 1 .®, Sardoal por la 2.®, M artin H er­
rera por la 3.®, Pasaron por la 4.®, Montero Ríos 
por la o.®, García Gómez por la 6.® y  H errero  (don 
Sabino) por la 7.®

P arala  de corrección de estilo: Sres. Cánovas, 
Sírdoal, Montesino, Lasala, Balaguer, Cruzada Vi- 
l'aamu y Nuñez de Arce.

Pora la de cuentas, á los Síes. E chevarría , Mon­
casi, Becerra, ülloa (D. F .), .Alonso Colm enares y 
Hamos Calderón.

Para la de peticiones: Sres. Lapizburu , León y 
Castillo, Mansi, Morales Diaz, Oria y M artínez (D. C ) 

4 para la de gobierno in te rio r á los Sres. Barca, 
Ga.set, Palau, Llano y Persi, Moreno Nieto y Arós- 
legtii.

En la sexta sección del Congreso fué elegido in­
dividuo de la comisión de mensaje el Sr. Abascal 
pór '21 votos contra 19 que tuvo el S r. Castelar y 
una papeleta en blanco, l.a  misma sección elegió 
Pjira la comisión da gobierno interior al duque de 
V eragua. ^ _________________

A propósito leem os en  L a  E p o c a .
«En la prim era sección ba extrañado ver que el 

Gobierno designara al Sr. Candan para in d iv id u o  de 
la  comisión del m ensaje en  una votación perdida de 
antem ano y  no le p resen tara  para  la comisión de 
presupuestos en que  habría podido ser más fácil que 
reun iera  los votos necesarios. Verdad es que el m i-  
nisterialism o del Sr. Gandau no nos parece m uy ca­
racterizado.»

Parece que anteanoche se reun ió  la asam blea fe- 
iera l para proceder al nom bram iento  de directorio , 
^ste, según dice un  periódico, quedó constitu idocon 
*iete individuos, ó sean cu a tro  más de los que an te ­
riorm ente le form aban. R esultaron reelegidos los 
Sres. Orense, Castelar y Pi y  Margall, no siéndolo 
Asimismo el Sr. F igueras, por haberse negado este, á 
loque parece, á form ar parte  de la ju n ta  sup rem a 
éel partido  republicano federal.

Entre los nuevos individuos del directorio  decíase 
lú e  figuraban los Sres. García López y M artin de 
®''as, sin que el citado periódico pueda asegurar 
lo e  sean ciertos dichos nom bram ientos.

Leemos anoche en La Política'.
'Circulan rumores, sino alarm antjs, poco sa- 

'sfaolorios, acerca del estado del Sr. Ruiz Zor­
rilla.

L t Debate decia anoche que no adelantaba en  su 
osiabiecimiento. Por E l Parcial de hoy sabem os 

vfis, si bieu ayer esparim entó algún alivio, no habia 
g'uido notablem ente la dolencia que le aqueja, cali- 

por los tres m édicos que  le asisten  de atonía  
'' tubo digestivo.n  

g,^‘‘8un noticias de La Correspondencia de anoche, 
‘ Ruiz Zorrilla seguía ayer m ejor.

pi^''l® syer se presentó al Congreso una proposición 
'«ndo que las actas de los diputados puedan ser

llevadas an te  u n  trib u n a l que  con publicidad falle 
sobre las quejas que reciba para establecer la ju n s -  
p rudeucía  electoral. Este tribunal deberá com po­
nerse dei m agistrado m ás antiguo del T ribunal S u - 
psem o, d^l más antiguo da la Audiencia de M adrid, 
del juez  de prim era  instancia m as antiguo, del cate ­
d rático  de té? nino , de núm ero  m as alto  en  el esca­
lafón de la U niversidad c ea tra l, del consejero de Es­
tado de m ayor edad y del abogado mas antiguo del 
colegio de M aarid. F irm an  la proposición los señores 
Orense, Sañudo, .Sorn», .Morayta, Q uintero , Cherm o 
y Escudero, todos repub licanos.

Leemos en  La Corrrespondencia  de anoche:
«Mañana á  las dos de la tarde  se reúne la comisión 

de m ensaje para constitu irse  en el gabinete de se­
cretarios. En ella no hay m ás que et Sr. Nocedal de 
I posición, que presid irá m añana por pertenecer á la 
p rim era  sección.

— En la sección 2.® del Coogrcso, que se ha r e ­
unido hoy, tienen ya dos votos más los m in iste­
riales.

— Eq las p rim eras votaciones de la sección seg u n ­
da, ba habido boy tam bién  em pate, resu ltando  v e in ­
tiún  m inisteriales, diez y nueve de oposición y tres 
en  blanco.

—El Sr. Prefum o form ulará voto p a rticu la r en el 
d ictám en sobre reform a del reglam ento.

— Las secciones del Congreso en su re in io u  de 
ayer, au torizaron  la lec tu ra  de varias proposiciones, 
que son la de prim era instrucción  que el año pasado 
presentó el Sr. Becerra y de la cual hem os hablado: 
las de los republicanos que hemos publicado, p i­
diendo van as reform as com o abolición de la pena de 
m uerte  y las q u in ta s , estan co , e tc ., y  la de abo li­
ción de los portazgos. O tra reproducción de la que 
á las C onstituyentes presentó el Sr. Bueno sobre di­
visión y venta de terrenos de propios y  o tra  del s e ­
ñor Suarez Inclán  sobre desecación , saneam iento  y 
ven ta  de m arism as.

Parece que el diputado Sr. Fernandez Muñoz tra ­
tará  la cuestión de Hacienda y exam inará los p ro ­
yectos del Sr. Moret aprovechando la discusión de la 
contestación a! m ensaje.

La m inoría republicana se reun ió  ayer tardo para 
dete rm inar los d istritos p o rq u e  han de o p ta rlo s  di­
putados de su  partido  que  tienen actas dobles.

Según dice un  periódico, parece que está aco rda­
da la concesión de varias grandes c ruces do San 
H erm enegildoú algunos brigad ieres.

La comisión del Senado que  en tiende en los p ro­
yectos de ley de m atrim onio  y registro  civil, se ha 
constituido, nom brando presidente al Sr. Figuerola 
y  secretario  al Sr. Montejo.

Tam bién se reunió  en  el Congreso la comisión do 
reform a del reglam ento.

Leemos en E l Im parcial do ayer;
«Por una persona que nos m erece en tero  crédito , 

SB nos ha referido uu  escandaloso atropello ocurrido  
en la noche del 14 del a c tu a l, que  ha indignado 
n u estra  alm a y acerca del cual creem os recaerá el 
oportuno correctivo .

Parece que en  la expresada noche, al d irigirse un 
indiv iduo que regresaba de San Isidro acom pañado 
de su señora é hijos y  de una  familia amiga á la 
Puerta de Toledo, al llegar á este  p u n to , y sin que 
m ediara la m ás ligera contesiacion, se vieron aco­
m etidos por dos individuos que  vistiendo el unifor­
me de voluntarios de la lib e rtad , desenvainaron las 
espadas y com enzaron á descargar sobre aquellos 
pacíficos transeún tes tan terrib les golpes que la se­
ñora que allí iba y los niños sufrieron algunas con­
tusiones, sin  que fuera objeto de respeto y conside­
ración para ellos, ni la corta  edad de estos, ni el es­
tado de aquella.

Hay que ad v ertir  que uno de los autores del he ­
cho á que nos referim os es jefe de la m ilicia c iuda­
dana, jefe tam bién de la fuerza de dicha institución  
de servicio aquel d ia é ind iv iduo de una  respetable 
corporación.

Lo expuesto basta para que  el público juzgue con 
su acostum brada im parcia lidad , .sin que  nosotros 
añadam os una  sola linea al asunto  ea  cuestión , por 
e star esta som etida á la acción de los tribunales.»

¿Qué hemos de añad ir nosotros á este relato  de 
E l Imparcial?  Al cabo los m ism os periódicos m in is­
teriales habrán  de reconocer la verdad que d iaria ­
m ente repetim os, tenazm ente negada por ellos, á 
saber, que el m otín de Setiem bre, el cual, según el 
Sr. Rivero habia producido la anarquía  m ansa , ha 
sum ido á España casi en el estado salvaje. Ni más ni 
m é n o s . ________________________

Dice ayer La Polilicn:
«Anoche corría con insistencia el rum or de que la 

escuadra española ha  abandonado las aguas de Car­
tagena con rum bo desconocido.

El hecho ha dado origen á m il com entarios, como 
sucede siem pre que se oyen noticias de exactitud  
dudosa, ó de un 'm odo in com pleto , llegándose á de­
c ir que la escuadra  se dirige á A rgel, porque habia 
habido una gran m atanza de españolas.

Nada hem os oido que  lo confirm e.»
Un diario  noticiero desm iente que haya ocurrrido  

nada en Argel.

Dice La Epoca:
«Insístese en  asegurar que  el Gobierno ha hecho 

gestiones cerca  de los duques de Osuna, de Frias y 
de Feruan-.N'uñez, para que  acep ten  las em bajadas 
de París, Lóndres y .San Petersburgo..S i el duque 
de F r ia s , añade , no acep tara  la em bajada de Rusia, 
dícese que  seria nom brado para ella  el Sr. Ranees, 
boy m inistro  plenipotenciario  en Lóndres.»

Si hem os de creer á La Corre.'ipondencia, m uy en 
breve se publicarán las bases de  un  nuevo Casino po­
lítico, en donde se tra ta  Je  reu n ir á todos los jóvenes 
pertenecientes á las d istin tas agrupaciones liberales 
que se in teresen  por ei porvenir de la pátria .

«El objeto principal, dice el diario  noticiero, es 
abogar por la condenación de los m edios violentos 
para conseguir el planteam iento  de los principios 
políticos de los partidos, proclam ando las excelen­
cias del derecho sobre la fuerza.»

Pero señor, ¿dónde vamos ó van á parar los libera- 
lisim os, con tantos ateneos, c ircuios, casinos y te r­
tulias? Si no se encontrasen  ya en la to rre  de Babel, 
diriam os que ella era su fatal térm ino

Para que se vea cuál es la actual situación de las 
clases pasivas en las provincias, recuerda  un perió­
dico, que ó principios del m es pasado se dió órden 
m andando pagar en provincias la m ensualidad de 
Setiem bre; m ás tarde  so m andó satisfacer la de Oc­
tu b re; y no obstan te , dice,, que  el 12 del actual no 
se había satisfecho una ni otra en la provincia de 
Oviedo. Pues no será sola esta provincia la que  se 
halle en igual caso.

L a s  VEINTIDOS causas c rim inales que se instruyen  
contra La Igualdad  contienen c ie n t o  v e in t is é is  casos 
de denuncia.

Es m ucho el am or que  los prohom bres de la revo­
lución profesan á la p rensa  periódica!

Leemos en La Epoca:
«El señor m inistro  de Hacienda se lisonjea de que 

el im puesto de  cédulas de vecindad producirá  los 
veinte m illones presupuestados. Q uisiéram os p a rti­
c i p a r  de sus esperanzas; pero á juzgar por lo que 
pasa en M adrid, el im puesto ha de llegar dificilm en-

te  á  esa sum a. Después de tan tos plazos y  prórogas, 
esta es la hora en que en Madrid no se han recau d a­
do por di ’.ho concepto arriba  de 600,000 reales, in ­
cluso d  incargodel A yunlam iento.»

ba

El Correo de Canarias nos ha traido noticias que 
alcanzan al 9 del actual:

«Los periódicos de aquellas islas recuerdan  la te­
cha h istórica del 29 de Abril de 1483, en la cual y 
en el sitio  llam ado el Real de las Palm as, se verificó 
el acto solem ne de la rendición de la Gran Canaria 
á las arm as españolas, después de uu  siglo de con­
tinuos com bates, que se habían inaugurado con la 
derro ta  de .Arguinegiiln en 1405, y  se cerraban  con 
el infructuoso  y  sangrii.nto a taque  de Tazartico, 
acaecido en el citado año de 1483.

— Com ienzan á c lam ar en Canarias con tra  la 
nueva contribución que  bajo la form a de cédulas de 
em padronam iento  se ha derram ado sobre los espa­
ñoles.

— En les Palmas se habia celebrado tam bién , co­
mo en todas partes, una  solem ne funciou religiosa 
para el im plorar el favor del cielo en favor del Pon­
tificado. D urante e lla , ss recogieron lim osnas para 
Su Santidad hasta !a sum a de 13,000 rs.»

La Verdad, periódico de Las Palm as de la Gran 
Canaria, so queja de prom esas revolucionarias falli­
das en estos té rm in o s :

«Hemos perdido ya la esperanza de que du ran te  
el año económ ico que te rm inará  en  Jun io  vengan á 
visitarnos los vapores-correos el núm ero de veces 
que señala la ley do presupuestos.

Cuando el general Serrano y sus com pañeros de 
conspiración andaban  por estas tie rras , cuéntase  
que ofrecían telégrafos y  fe rro -carriles y  una por­
ción de m edidas que  debían con v ertir  al arch ip ié­
lago canario en la p rim era  p rovincia  de España. Pe­
ro sin  duda el m areo á bordo del San  B iunaven tura  
hubo de debilitarle  la m em oria , porque es lo cierto  
que S. E. ha sido jefa del Poder ejecutivo , regente 
del reino y p rim er m inistro  de D. Amadeo, y toda­
vía no ha dado señales de aquel afecto que hácia 
nuestras lejanas rocas sentía. No solo no nos concede 
los telégrafos y los cam inos do h ierro  ofrecidos, sino 
que nos niega el ciim p;im ienlo  de la ley de p resu ­
puestos, para privarnos del gusto de que  tengam os 
noticias de S. E. una vez cada m es.»

Hoy ha salido de M adrid, nuestro  respetable am i­
go el Exorno, señor Obispo de Jaén , créenlos que  en 
dirección á su diócesis.

El (l-ii itado republicano Sr. D. Federico Rubio i 
diiii iiilo su C a r g o .  Esla dim isión , de  que se ha ; 

dado cu -ola a las Córtes, dice un periódico que lia ■ 
caiisail i aorta «orprcsa por ignorarse  sus causas. ’

E i Universal de anteanoche publica  el siguiente 
suelto, llam ando una vez más la atención del Go­
bierno respecto á la alliotiva situación de los m aes­
tros:

«La situación de los m aestros de escuela de algu­
nas provincias es verdaderam ente  desesperada. En 
la de Badajoz, por ejem plo, la paciencia y  su frim ien ­
to de tan  honrada clase ha llegado á .«u térm ino, y  
no seria extraño que eu un dia próxim o se cerrasen  
todas las escuelas de la provincia.»

Esta aflictiva situación, sin em bargo, sedobe única 
y  exclusivam ente á esa revolución, con la que  El 
Universal se en cuen tra  tan bien  hallado. Sin em ­
bargo, anoche anuncia La Correspondencia que -se 
han dado órdenes para q u esean  satisfechos los m aes­
tros de instrucción prim aria de G uipúzcoa, Lugo, 
Badojoz, Gerona, Cádiz y Tarragona, cuyos atrasos 
ascienden nada ménos que á 764,988 rs . ,  según las 
liquidaciones p racticadas por los m unicipios. 

Veremos el efecto que produce esta órden.

Por h ab er sido elegido presidente de la d iputación  
provincial de Madrid el Sr. Suarez García, y  ren u n ­
cia del Sr. D. Francisco Lasarte, ha nom brado esta 
corporación para la com isión perm anente  de la m is­
ma á lo.s Sres. D. Miguel Mathé y  D. Pedro Luis Ra­
m os Prieto.

Por el d irec to r general de la G uardia civil, se ha 
com unicado á los jefes de tercio , con fecha 4 del ac­
tual, una  c ircu la r disponiendo que  no podrá c u rsa r­
se en lo sucesivo instancia a lguna, en que se solicite 
perm iso para con traer m atrim onio , si en la e sc ritu ­
ra do dote que debo acom pañarse, no consta que uno 
de los con trayen tes posee bienes exclusivam ente de 
su legitim a propiedad, por valor de 1,250 pesetas, 
cuya c ircunstanc ia , en su  expresión c lara y term i­
nante, no ha de ofrecer duda  de n inguna especie.

Dice un diario  noticiero que según una  corres­
pondencia de S u eca , el m unicip io  de aquella c iu ­
dad , con el objeto de cu b rir  el presupuesto  del 
a lum brado público, tra ta  de poner una contribución 
de 1,000 rs. á cada carrua je  de lu jo , y  otra de la 
misma cantidad á la familia de los cadáveres que se 
inhum en coo c ie rta  pompa.

Esto es ya un  desbarajuste com pleto.

Dice un periódico que  la sesión celebrada por la 
diputación provincial de Barcelona, con m otivo de 
babor sido ocupado por fuerza arm ada, tanto el pa­
lacio de  esta  corporación como la casa de C aridad, 
de que tienen noticias nuestros lectores, ha p ro d u ­
cido gran  disgusto en el seno del G abinete, que no 
sabe qué  hacer en vista del desacuerdo en  que se 
lian colocado la autoridad civil de aquella  cap ita l, 
con los diputados provinciales.

A nteayer debió sa lir dé Barcelona con dirección á 
M adrid, el gobernador de aquella  provincia.

Vean los lectores y deduzcan  por el contenido de 
la siguieute carta  de Baeza que publica un  periódico, 
cuál es la situacioa  del Clero;

«El-Gobierno, d ice, nos ha pagado en  papel, y  con 
el dc.scuento del 10 por 100, las asignaciones cor- 
respvndientes á los m eses de Enero, Febrero , Marzo 
y m itad  de Abril de 1870, época en que se nos ex i­
gió el ju ram en to ; como carecíam os de recursos, lo 
hemos tenido que realizar en el acto, perdiendo otro 
10 por 100.

Sabemos de una m anera indubitab le  que se ha 
dado órden  por el Gobierno para que se pague al 
Clero de A licante y de todos los pueblos dcl tránsito  
por donde pasó D. Amadeo. El Clero de Alicante ba 
percibido en papel Enero, Febrero, Marzo y Abril 
del año pasado, y en d inero  efectivo el mes de Mayo, 
y se les ha  prom etido lo restan te  hasta el dia, á la 
m ayor brevedad.»

Asi anda todo.

■A nuestro  com patriota ü .  H eriberto García de 
Qiievedo parece que  le han dado un balazo en una 
m ano en las calles de París.

Según e sc rib 'n  á La Epoca habia ido á aquella 
capital para asuntos particulares.

Por despacho telegráfico fechado el 17 por la no­
che en  Cádiz, se sabe que en el mismo dia en tró  en 
aquel puerto el vapor correo M endez N uñez, proce­
dente de la Habana.

Según E l Im parcial, los pre.supuestos para el año 
próximo en  la isla do Cuba, form ados ya, arro jan  
un sobrante posible de 211 m illones de reales.

Si hemos de creer á  La Correspondencia, ya se ha 
entregado al Sr. Ultoa el testim onio de estar c u m ­

pliendo su  condena D. Luis R ivera, propietario  del 
G il Blas, y  confia en que  no se hará esperar el in­
du lto .

¿Quiere esto decir que todas las gestiones de la 
prensa solo han dado por resultado el Indulto del 
señor Rivera? Si mal no recardauios. La Epoca m a­
nifestó que  los parió  lis tas congregados en fraternal 
banquete se habían propuesto ob tener la libertad  de 
todos los escritores presos, .solicitándola del Gobier­
no y ofreciéndoles este concederla.

Si es asi creem os que  dicha gracia debe hacerse 
extensiva á los periodistas que  padecen en la prisión 
por la m ism a causa.

Dice E l Im parcial, con referencia á un periódico 
de Zaragoza, qne at jiasar por diclia ciudad el señor 
Ochoa, acudieron al Cuso m uchos liberales, irritados 
al ve r que los carlistas zaragozanos iban á v is ita r á 
nuestro  amigo. Parece que los agentes de ia au to ri­
dad lograron calm ar los ánim os y  disolver los grupos 
de  liberales.

¡Qué cosas se ven en  estos dichosos tiem pos de li­
bertad  y  democracia!

CORREO DE HOY.
El Bien Público de Gante publica el resumen 

de lo recaudado para el Papa en la diócesis de 
Brajas el año actual. El Dinero de, San Pedro ha 
producido 87 ,826  fran co s, y las Ofrendas A 
P ío IX  74 ,250 . El Dinero dé San Pedro se re ­
cauda por arciprestazgos; cada uno de la diócesis, 
ha dado, por término medio, G,000 francos: las 
O (prendas ú Pió IX  se hacen en suscricion p ú ­
blica en los periódicos católicos, y hau dado el si­
guiente total:

PERIÓDICOS. FRANCOS.

16.878Patrie, de Bruges.............................................
Journal de C ourlrai, Echo de C ourtrai,

V ryheid ........................................................... 24 .392
Journal d ‘ Vpres............................................... 16.131
Gazelte va n  T h ie lt...........................................  4 .703
Den Landbouiver.............................................. 5 .213
/)f  Frede, de T h ourou t.................................. 2 .4 5 3
De V eu m a er ......................................................  2 .100
Ile t B o terh iip tje ............................................... 1.4.54
Envió directo  de G histelles..........................  669
Donativo anónim o. .    250

Total. . 74.250

En las Cámaras florentinas se ha presentado un 
proyecto de ley suprimiendo la enseñanza de la 
teología en Roma.

Se iiabla ea  Roma de una nueva Encíclica que 
debe aparecer en breve destinada á esclarecer la 
cuestión y á repetir nuevamente al mundo católico 
qne ia independencia del Soberano Pontífice no 
puede ser garantizada por leyes hechas en Flo­
rencia, siendo evidente que los que las hacen están 
dispuestos á infringirlas cuando les convenga.

Dentro de algunos dias Víctor Manuel firmará 
la ley de garantías, y en seguida será publicada en 
Roma, doude es ya conocida y de antemano está 
juzgada.

Todo el mundo teme que esta ley no podrá cum­
plirse. E l Papa, al hablarle un dia sobre esta ley 
de las garantías, pronunció una de esas frases sig­
nificativas que le son habituales; ¿Quién me g a ­
rantizará, dijo, las garantías?  El público repite 
en otros términos la misma frase.

En Roma se ha publicado un libro que tra ta  esta 
cuestión con notable superioridad, y en ei cual se 
emite la misma opinión.

Al mismo tiempo que ia ley de la garantías el 
Gobierno florentino quisiera llevar á Roma una 
ley de seguridad pública.

Dice una c a r ta  de Lyon:
«At anochecer de ayer no dejó de re in a r en Lyon 

la tranqu ilidad  m ás com pleta. La reun ión  de los 
delegados de los consejos m unicipales que debia ve­
rificarse ayer dom ingo, y de la que ae habia hablado 
tan to , ha tenido efecto, pero sin m ete r ru ido , en 
casa de uno de los ind iv iduos del Consejo m u n i­
cipal.

Todo se ha reducido por lo tanto  á una sim ple 
conversación y no ha tenido el carác te r de m an ifes­
tación política.

C incuenta y siete delegados de los departam entos 
lim ítrofes que querían  ven ir 6 Lyon , han recibido 
por telégrafo aviso de que  no se incom odasen, pues 
era m uy  reducido el local en que  habia de tenerse 
la reunión.

En M ontpeller la m archa do los delegados <íió 
m árgen á algunos desórdenes. Alborotádores asalta­
ron las oficinas de los periódicos conservadores de 
díclia c iudad.

El general de la guardia nacional, pasó ayer una 
revista que no ha  dado m árgen á incidente alguno.

Esta noche los com unistas ban in ten tado  apode­
rarse  d e  las Casas Consistoriales de Villafranca. Hay 
allí un  sub -prefecto  que corre bien  con los rojos, y 
el alcalde ha organizado una ronda secreta com pues­
ta de todos los com unistas. Estos son los que han 
intentado da r un  golpe. Faltan  detalles, á pesar de 
lo cerca que está  d icha población; pero sé que  ha  
tenido que enviarse allá un  refuerzo de g en d ar­
m ería.

El colegio de jesu ítas de Mongre vuelve á abrirse  
dentro  de ocho dias. El gran sem inario  de Lyon 
vuelve á  abrirse  m añana, á  invitación del prefecto.»

El 14 at m edio dia fué ocupado el fuerte  de V au- 
ves por las tropas versallesas sin d isparar un tiro , 
habiéndose esquivado sus defensores por un  su b te r­
ráneo que com unicaba con el fuerte  de Monlrouge. 
Cuando los versalleses en tra ro n  en el fuerte , solo 
hallaron algunos insurrectos borrachos que no h a ­
bían  podido h u ir  y  unos 30 m uertos. El fu e ite  con­
tenía 60 cañones, varios de los cuales habían sido 
desm ontados por los proyectiles versalleses, y  antes 
de e n tra r  en  él las tropas descubrieron  un alam bre 
eléctrico destinado á hacerlo  volar.

El fuego de las baterías versallesas con tra  la 
m uralla  de París seguía el 14 sin  in te rrupción , y la 
brecha abierta  en tre  el P o in t-d u -Jo u r y  el parque  
del P rincipe se habia ido ensanchando hasta el p u n ­
to de se r ya suficiente para el asalto.

ÜLTIMA HORA.

CONGRESO.

Empieza la sesión con una porción de preguntas 
que hacen varios d iputados y reclam aciones para 
que se traigan docum entos relativos á varios asuntos.

Se d iscute  u n a  proposición para que se im prim an  
los discursos relativos é las actas.

El S r. Orense hace u n  discurso  como su y o , pero 
lo concluye sin  que ocurra  inciden te  alguno no­
table.

En votación nom inal es desechada la proposición 
por 120 voio» con tra  90.

El Congreso SB constituye eu sesión secreta  para 
tra ta r  del supiioatorio par.» procesar al Sr. Bárcia.

A las se is m -i.os c u a r ' o ha te rm in a d o  la  sesión  se­
c r e ta ,  y no  se ha  v u e lto  á a b r i r  la pública por lo 
a v 3 u /a d o  d e  la h o ra .

TELEGRAMAS.

(De la Agencia Fabra.)

V e r s a l l e s ,  1 8 , (tarde).— El Digrio oficial publica 
un suplio, haciendo constar las inm ensas d ific iilla- 
des que (ue preciso vencer para establecer en Ver- 
salles un centro  de operaciones m ilitares con tra  
Paris insu rrecto .

Censura á los que  desean la conclusión de ia guer­
ra civil, y al mis.-no tiem po se irritan  contra las m e­
didas que se tom an.

Concluye diciendo;
«El gobierno hace todo lo que  es hum anam ente  

posible para a ten u ar los efectos de esta lucha, cuyos 
culpab les no son desgraciadam ente las únicas v ic­
tim as, pero no puede hacer m ilagros. Los que  piden 
que  los haga dem uestran  con sus exigencias co n tra ­
dictorias que  deben hacer su educación de c iudada­
nos de un pais libre.»

Según las noticias de París, la explosión de ayer 
DO ocurrió  en el Trocadero, como se ha diclio, sino 
en  la fábrica de cartuchos del Campo de .Marte, en 
la avenida de I.abordónnaye. La explosión fué es­
pantosa. El núm ero de los m uertos y heridos es m uy 
grande.

El Diario oficial de Paris de esta  m añana, acusa á 
los agentes versalleses de haber ocasionado esta e x ­
plosión. Dice, que  el núm ero  de las v ictim as ascien­
den á 100.

El periódico la Verité, dem uestra  que leexp 'osion  
no se puede a tr ib u ir  á una  m ano crim ind i, sino á 
u n  hecho fortuito.

Hace constar q u e  en el m om en to en que  ocurrió  
aquella , no cayeron granadas en el Campo de 
Marte.

VF.RSALLF.S, 18 (á las diez y tre in ta  m inutos de la 
nochej.— Asamblea nacional.— Discusión dei tratado 
de paz.

El secretario  de la com sion declara que  el m inis­
tro  de Hacienda d a la  seguridad de que los 1,500 
m illones de francos serán  pagados de una vez y por 
m edio de un solo em préstito , ¿ fin de hacer m ás 
breve la perm anencia de los prusianos en Francia.

La Asamblea aprueba la ratificación del tratado ,
El Sr. T hiers sostiene, bajo el pun to  de vista ex - 

tratégico , la conveniencia del cam bio de una  parte  
del territo rio  cedido, propuesto p o r A lem ania.

La Asamblea aprueba  esta perm uta  por 440 votos 
con tra  93.

L ó n d r e s ,  18 fá las cinco y diez y seis m inutos de 
la tarde. Por el cabio ang lo-porlugués).— Según no­
ticias de París, asciendo á 200 el núm ero de las víc­
tim as de ta explosión de la fábrica de cartuclios.

La m ayor pa rte  de ellas son m ujeres.
En la Bolsa de hoy se han cotizado:
Consolidado inglés, á 03 1|2.
3 por 100 francés, á 53 1i2.
3 por too español, á 3.3-00.

BOLSA DE HOY.

R enta p e rpétua  al 3 por 100, publicado, 26-83 , 
90, 95, 27 °|„, 27-13, 20 y 23; pequeños, 27-20 , 30 
y .40; á plazo, 27-15, fin cor. lir.

Renta perpétua  ex terio r al 3 por 100, publica­
do, 33-50 y  75.

Deuda del personal, publicado, 24-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , 2.® sé- 

rie , publicado, 98-60 y 80.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs .,  6 por 100 in te­

rés an u al, publicado, 76-90 , 77 -10 , 95, 78 ° u  78, 
10, 20, 10; á plazo, 78-00, 78-20 y 35 fin cor. vol.

Idem  en cantidades pequeñas, publicado, 77-00; 
á plazo, 79-00, p r jra a d e  1-00 fin cor. vol.

Billetes del Tesoro.— Vencimientos: 31 de Enero 
de 1872, publicado, 87-50 y  89-50.

Id. id. de los tres vencim ientos, publicado, 88 por 
100, 88-50, 89 por 100.

Emisión de 31 de Agosto de 1852, de 2,000 reales, 
no publicado , 64-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles , de 2,000 
reales, publicado, 51-25, 60, 50 y  60.

Acciones del Banco de España, publicado, 159-00, 
no publicado, 160-00 y  159-00.

NOTICIAS GENERALES.
A n teay e r se p u so  en  co n o e im ie a to  de l señ o r

gobernador do la provincia por el alcalde de V illa- 
verde de M adrid la presentación de la langosta en 
estado de vuelo en el térm ino  de dicho pueblo.

A yer llegó  ó M adrid de re g re so  de  lo s  b añ o s de
Alham a, el señor m arqués de Novaliches, que  se di­
rige á su residencia en Avila.

Dice «La C orrespondencia»  q u e  ha sa lid o  p a ra
Barcelona el hijo del general P rim , acom pañado de 
algunos amigos de su  padre.

P o r  toda  la  p ren sa  de  M adrid  a n d a  ro d a n d o
el anuncio de una  Jau ja  descubierta  por un don 
Antonio María Morera, de Barcelona, el cual es 
dueño de un  secreto que hará que dentro  de cinco 
años tengan las cajas del Tesoro un  sobran te  de 100 
m illones anuales, después de nivelados los p re su ­
puestos; con ese m aravilloso invento se conocerá la 
verdadera riqueza dol pais sin necesidad do em plea­
dos investigadores, se podrá cobrar un  im puesto 
de 200 m illones y  p lan tearse  un  sistem a m onetario  
que  corte las falsificaciones.

¡Lástim a grande que  no sea verdad tan ta  bellezat
Leem os en  «La C om petente»;
«Quéjanse .^algunos periódicos de que  se notan  eu 

Madrid m uchos abusos de policía u rb an a. Estas 
quejas nu deben ser fu n d ad as, puesto que  hay d is­
trito  como el del C entro, por ejem plo, doude hace 
ocho meses que no sea ha  celebrado ju ic io  alguno 
per contravenciones á  lo» bandos de policía. Esto no 
obsta para que  haya calles como la del Espejo, que 
se han convertido  en corra l de gallinas, y  o tras don­
de existe la basura en m ontones, y  o tras donde se 
descarga el carbón ó todas las horas del d ia. Por lo 
dem ás no hay gran m otivo para quejarse.»

Hoy pu b lica  el periód ico  oficial la re la c ió n  de
los bonos del Tesoro del em préstito  de 5üÜ m illones 
de pesetas,! am ortizados por varios conceptos que  
fueron quem ados con las fprm alidades prevenidas el 

i dia 12 del presente mes.

I á ieg u n  los p a r te s  re c ib id o s , a n te a y e r  IIotíó  en 
Albacete, Avila , Huelva, Huesca, Jaén  , Málaga, 
M úrcia, Sevilla, Zamora y Zaragoza.

Con el t ítu lo  d e  «España» .(Spain), s e  a c a b a  de 
botar al agua en  los astilleros inm ediatos á Lóndres 
el m ayor buque constru ido  despuos del Leuiatan, 
que sigue en la desem bocadura del Tám esis, y que  
está destinado á la gran linea de vapores C unard , en­
tre los Estados-Lnidos y  la Inglaterra. De d im en sio ­
nes m ás proporcionadas que  el Gran Oriental, tiene 
m áquinas igualm ente poderosas, y  un  lujo asom bro­
so en  sus estancias. El viaje desde ios puertos b r itá ­
nicos á Nueva-York se hará  en estos b u q u es en solo 
nueve dias.

C uando en casi to d a  E spaña e s tá  a s  g u ra d a  una
cosecha ab u n d an te , es por dem ás extraño, y  sobre 
esto llam am os la atención de quien  corresponda, 
que en Madrid se sostenga el precio del pan , como 
cuando liabia fundados tem ores de que se perdiese.

Lo m ismo decim os del aum ento  que ha tenido el 
precio de la c a rn e , cuando los ganados pueden ya 
con tar con abundantes pastos.

Ayuntamiento de Madrid
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C'lRTES.
C O Ü f i i f i B l i O

E xtra c to  de la sesión celebrada el dia de Mayo 
de 1871.

PRESIDEXCI.» DEL SR. OLÓZAGA.

Abierta á las seis, se leyó el acta de la an terio r, y  
fue aprobada.

Las Córtes quedaron  en teradas de que  ios .señores 
Moret y  Marios optaban por los d istritos de C iudad- 
Real y 'd e l Congreso (Madrid).

El señor PRESIDENTE; C ontinúa el señor m in is­
tro  de Hacienda en «1 uso de  la palabra.

El señor m in istro  de HACIEND.A; Señores d ip u ta ­
dos: el plazo breve de que  dispongo, rae obligará á 
condensar las ideas que aun tengo que  e m itir , pare 
ocupar el m enor tiem po posible al Congreso.

Ayer me ocupaba, cuando conclu í, del presupues­
to de ingresos, y  decía que los recursos del p resu­
puesto co rrien te  eran  de 48.3 m illones de  pesetas, 
pero que según las bajas que babia que hacer por el 
con tra to  de Alm adén y  por los bonos, quedaban en 
1.816 m illones. ¿Puede dar este resultado el p re su ­
puesto actual? Yo oreo que no, porque aun  hay que 
h acer algunas reducciones en la conlribucion indus­
tr ia l, hay que liajar 36 millone.s; 24 en los tabacos; 
8 en la sal, y 6 y pico en las casas de m onedas; hay 
tam bién oirá baja de 4 m illones en las rentas del 
F-etado y otra de 168 inlliooes por los bonos: es, 
pites, imposible que el presupueslo alcance á la cifra 
qne he iuilicado, si no se allegan otros recursos.

El alza de las ingresos , que lia de llevar el nivel 
al p resupuesto , se funda en los im puestos nuevos, 
en la m ejora de las rem as y en los atrasos del Teso­
ro; veamos de qué modo pueden obtenerse. Los 
producios del registro , su je tando á un  derecho to­
dos los docum entos que haya que re g is tra r , seráu 
23 m illones, y en este cálculo no cabe e rro r; el 
tim bre  es m ás difícil de ca lcu lar, y los producto» 
<|ue se le asignan, que son 16 m illones, lo mismo 
pueden sub ir que bajar; pero no será m ucho. Este 
im puesto se llevaré á cabo obligando á que se ex­
tiendan en papel sellado docum entos para que boy 
no se usa, haciendo que .se tim bren ciertos d o c u ­
m entos com erciales, puniendo un sello en seco en 
otros, y haciendo que el F.stado venda el papel para 
ciertos objetos. Con lodo esto, yo estoy .seguro de 
que  se podrá llegar ¿ la cifra que  he indicado.

Eo cuan to  al dereclio sobre el consum o, que yo 
llamo derecho de fabricación, se cobrará en los s i­
tios de fabricación sobre los vinos, los aguardientes 
y tos aceites por m edio de pagarés á tres m eses, y 
haciendo que se encabecen los pueblos y fabrican­
tes, para saber la cantidad que  debe pagarse. ¿,Qué 
producto puede da r esle ingreso? Yo supongo que 
no podré pasar de 90 m illones de reales, sobre todo 
en el p rim er año; pero bien se pudieran  hacer cálcu­
los que le hicieran llegar á 120.

Tales son los rendim ientos que por p rim era  vez 
v ienen al presupuesto . Las reutas que no be p resen­
tado en baja dan tam bién un  aum ento; los descuen­
tos de sueldos darán  16 m illones de au m en to , por 
ei descuenlo  de la asignación de S. M. y por la igua­
lación de los descuentos de los em pleados m unicipa­
les y provinciales: l¿s cédulas de vecindad darán 
con gran facilidad 38 m illones. Sin em bargo, en este 
punto hay que hacer algunas modificaciones. La cé­
dula de vecindad es el recibo de la vida social; para 
p resentarse an le  loa tr ib u n a les , para e je rcitar un 
derecho, para lodo lo que .sea exig ir el concurso  so- 
c ía ', se necesita ia cédula de vecindad, el recibo de 
haber contribuido ó de esta r exento de co n trib u ir 
por pobreza.

Pues bien, este recibo debe exigirse; pero hay que 
m odificarle, y según mi proyecto habrá para la c la ­
se de obreros, jo rnaleros, e tc ., una cédula de 2 rea­
les; para los sirv ientes de am bos sexos cédula de una 
peseta; y luego en las poblaciones, según su im p o r­
tancia, cédulas de 3, de 4 y de 5 pesetas. Asi se p o ­
drán ob tener 46 millones; pero yo no calculo más 
que 38.

Las aduanas podrán dar tam bién  16 m illones, y 
tam bién  dará  algunos la venta de las Saiesas y de 
edificios de G uerra y .Marina, constituyendo lo d o es- 
lO m ejora en  los ingresos del Tesoro.

I.os recursos que  tiene el Estado sin cobrar tam ­
bién  darán  200 m illones, y el cobro de estos será 
seguro, porque hay m edios de com pensar desde lu e ­
go 100 m illones en débitos que tiene el Estado á fa­
vor de las m ism as corporaciones que  deben pagar­
los. Los atrasos por bienes nacionales y  por co n tri­
buciones ios calculo en  100 m illones de reales, no 
obstan te  de que  la cifra  es m ucho m ayor, y de que 
con el decreto que  he dado respecto á m oratorias se 
podrán cobrar de seguro. De este m odo se puede 
calciiUir que los ingresos para el año próximo serán 
de 588 m illoneada pesetas, ó sea un déficit de 160 
m illones de reates que ayer indicaba.

¿Dará el p resupuesto  este resultado? Yo no lo 
creerla  si no se hubieran  hecho reform as en los im - 
pueslos: pero respecio á la contribución territo ria l 
se m ejorarán los am illaram ientos, y se han com ple­

tado m ucho, y osto dará buen resultado; Isnto m ás 
cuan to  ju e  á esta reform a se une tam bién la de las 
moraloi'ias y otra m uy im porisn ie . Al hacerse el re - 
p-jrtim iento personal se llevaron como recargos á la 
coiilribiicion te rrito ria l los productos de este ira- 
piiesio, y se causó de este modo un gi-an daño á los 
con tribuyen tes Yo creo que e.so no puede con tinuar 
asi porque el reparto  personal liene por base el in ­
div iduo, y á quo eso desaparezca hemos de tender 
con constancia y con buen ánim o, separando por 
com pleto la hacienda del Estado y la personal. Así 
se conseguirá que la propiedad pueda pagar lo quo 
se le exige, y porcon.siguiente que el Estado recaude 
fácilm ente lo que se le debe.

La contribución in dustria l no se satisface en m u­
chos puntos; pero es m uy delicado el extender de 
pronto la m ano sobre la iud iistria  y el com ercio. Las 
m atrícu las se han modificado qu itando  la fran q u i­
cia de u n  año, y  se liacen consignaciones que a u ­
m entan  la riqueza im ponible por este concepto; por 
consiguiente,V tam bién estas reform as harán  posible 
que se realicen los cálculos del presupuesto .

I.» ren ta  de grandezas y títu los tam bién ha su fri­
do una m odificación en alza; pero de esto no hemos 
de ocuparnos ahora; puesto que este es el im puesto 
de la vanidad, bueno es que la vanidad pague algo 
más de lo que ha pagado hasta ahora.

La ren ta  de aduanas tam bién es m uy im portante 
Eo aduanas se o s  som clen cuatro  reform as ; la p ri­
m era. la rectificación del actual arancel, acordada 
por las Córtes C onstituyen tes;la  segunda, la del res­
guardo de m ar y tie rra , cuyo vicio capiial es que 
no hay unidad en el servicio, y en este presupuesto 
se hace que esté tn.ln él bajo la acción inm ediatn del 
ininislerio  de Hacienda; la tercera es la reform a de 
las ordenanzas; y por ú ltim o , la cuesllon de ferro­
carriles, en los cu a 'e s  acaba ya pronto la franquicia 
para la introducción de m ateriales.

Algunas reform as im portan tes acerca del personal 
hay tam bién; pero no m e detengo en ellas por lo 
avanzado de la hora.

Dicho esto, me queda que hacer otra considera­
ción. Este presupuesto asi considerado, ¿es verdad? 
Yo solo d iré  al Congreso qne en  las cifras antiguas 
no liay posibilidad de equivocarse. Respecto de las 
cifras nuevas puede haber erro res en el tim bre y e n  
el im puesto de las bebidas; pero eso no podrá hacer 
v a ria r m ucho la esencia del presupuesto, y  por con­
siguiente, tengo la persuasión fit m isim a de que esle 
presupueslo es verdad.

Una Observación sa lea  mi paso en este m omento. 
¿Es caro el presupuesto? ¿Está en arm onía con las 
necesidades del pais? .Si; lo que hay necesidad de dar 
son 2,100 m illones, y base algunos años que con 
m énos elem entos de riqueza en el país se recaudaba 
por m edio de rentas analogas á las que lioy propon­
go, un  producto m ayor de 2,000 millones. Desde en­
tonces lian auraentadc las ren tas, ha auiucnlado so­
bre todo el com ercio, y no es exagerado suponer que 
hoy se obtenga el resultado sin que pueda decirse 
que es caro  el presupuesto.

Y ¿podrá llevarse á cabo el presupuesto? Yo creo 
que si, porque con la buena adm inistración se po­
drán  rep rim ir el fraude y el contrabando , y el p re­
supuesto  v ivirá perfectam ente. Lo que se necesita 
para ello es m ontar perfectam ente la adm inistra­
ción, y yo debo m anifestar desde luego á los seño­
res diputados que  lo.io lo qne se oponga á esto se 
opone á la recaudación del presupuesto y á que e n ­
tre el país en el período de norm alidad y de reorga­
nización que necesita.

Voy ahora á ocuparm e de lo que llam é ayer la ley 
de apropiación, tom ando esta palabra del sistem a 
ingié.s. Esta ley, señores, es de las más im portantes, 
porque es la ley de relación en tre  los ingresos y  los 
gastos. España, por ejem plo, paga la deuda toáoslos 
sem estres; pero la paga poco á poco, con una gran 
desigualdad en tre  las épocas en que los tenedores 
perciben sus créditos, y esto .se traduce en mal para 
la ren ta . Pues bien; si esos intereses se pudieran 
pagar de una vez, esto no sucedería; y por consi­
gu iente , es indispensable para la buena gestión de 
la Hacienda ar.monizar los ingresos con los gastos; y 
si eslo es conveniente en todas ocasiones, es lo m u­
cho m ás en una nación que tiene su Tesoro con un 
déficit a b ru m a d o r , como nos sucede á nosotros 
ahora. En tres extrem os puede d ividirse esta ley: 
la liquidación del presupuesto ; el servicio de la 
deuda y  la Caja de Depósitos, y el modo de pagar el 
déficit.

La liquidación del p resupuesto  se hará, según mi 
proyecto, considerando em itida una cantidad de bo­
nos bastante para sa ldar el déficit que pueda resu l­
ta r  en 30 de Jurii -; y si algo pudiera escapar á este 
cálculo, se saldará tam bién porm ediode  una emisión 
d u ran te  los seis meses de am pliación del ejercicio.

El déficit del presupuesto actual hay tam bién que 
extinguirle  den tro  del ejercicio del m ism o, porque 
nn p iesupuesto  no puede v iv ir sin déficit; y para 
esto se destina la operación sobre laa salinas de T or- 
rovieja y sobre las m inas de Riotinto. Más todavía: 
para la deuda flotante que  siem pre es necesaria pa­
ra las operaciones de tesorería, el Gobierno queda 

I autorizado á em itir 900 m illones de bonos del Teso­

ro, de lo.s cuales no podrá ten er en circulación mas 
que  4aU.

El l ervicio de la deuda y el de la Caja de Deposi- 
los necetan lam lúen gran atención, l.a deuda está 

‘ señoras, en un esta lo lam entable , y no basta par.i 
explicarle decir que la Hacienda está mal: porque 
hay países, como Italia, y hoy Francia , que tienen 
peor su hacienda, y sin em bargo tienen su deuda á 
un  tipo m as alio que  la nuestra. Hay mas; lo 
m ism o que sucede en otros países en esos ha su ­
cedido en España en o tras ocasiones en que 
la Hacienda no ha estado m ejor q u e 'b o y  está, 
y  sin em bargo los valores han estado m ás altos. 

¿De qué depende esto? De m uchas concausas. Desde 
luego es una  cosa ra ra  que el consolidado tenga un 
precio tan bajo, y los b illetes hipotecnrios, que  son 
un  papel menos preferente, tengan un  tipo m ucho 
mas alto. ¿Será por ven tu ra  porque esos billetes ten ­
gan la garan tía  del Banco de España. No me digáis 
esto , señores d iputados, porque no hay estableci­
m ien to  ninguno cuya  garan tía  valga tanto como la 
garantía  de la nación en te ia .

Adem ás, el valor de las obligaciones de fe rro -car- 
riles no está tam poco en relación con el del consoli­
dado. Y ¿por qué? Porque este precio no depende 
lan solo del descrédito del Estado, sino del modo 
con que vive cada deuda especial. ¿Cómo ev ita r es­
to? En p rim er lugar, cum pliendo la C onstitución y 
haciendo que no se em ita  n inguna deuda sin crear 
al m ismo tiem po los recursos para pagarla; en se­
gundo, dando á los tenedores de la deuda la seguri­
dad de que cobrarán  los intereses en su tiempo. Así, 
lia c ie n io q u e  el m ismo establecim iento que recauda 
las contribuciones reserve de ellas lo necesario para 
pagar el cupón, y dando á los tenedores la seguridad 
de que ninguna nueva emisión vendrá  á h acer com ­
petencia al papel que ellos tienen, el valor de n u es­
tra  deuda subirá á la a ltu ra  á que  debe sub ir. El 
Banco recauda por las contribuciones 800 m illones; 
de ellos pagar el cupón de la deuda consolidada, que 
im porta 600, ménos 30 que represen ta  la imposición 
del 3 por 100, y por lo tan to , puede satisfacer con 
toda com odidad los 670 de cupón.

En todo lo que vengo diciendo hay m uchos p u n ­
tos de v ista, y para las personas poco acostum bradas 
á estos cálculos yo sé que  digo de m énos; pero en la 
di.S'.U'ion aclararé  esto cuando sea p reciso , y  ahora 
no desciendo á más detalles por no hacerm e dem a­
siado m olesto.

En cuanto  á la Caja de Depósitos, sus c réJitos im- 
p irían 600 millones: 160 son cantidades que los pue­
blos llevaron allí por im porte de la tercera  parte  
del 80 por 100 de in terés, y  no puede sacarse sin 
form ar un expediente: yo propongo que estos depó­
sitos vuelvan al m ismo estado que tenían antes , y 
que haya necesidad de ese expediente para re iira r-  
los, conviriiém lolos en bonos trasferibies que se en­
tregarán  á los pueblos en su caso. Hay luego en la 
Caja 140 m illones do los depósitos necesarios, y  e.s- 
tos creo que debían tam bién ganar 4 por 100 y de­
volverse en m etálico cuando sea preciso, valiéndose 
para ello dcl d inero que hay siem pre en la Caja.

I.os otros depósitos tienen 6 por i 00 de in terés y  6 
de am ortización; esto m ism o deben co n tinuar te­
niendo; pero en vez de deja r allí loa bonos, se lle­
varán los b il'c tcs hipotecarios, haciendo que eu vez 
de las cartas que hoy tienen los interesados, y que 
no pueden vendei.se con facilidad por su  m ucho va­
lor, se les den  títulos pequeños y fácilm eiile enaje­
nables. De este modo tiay ventaja para el Estado 
que salda este crédilo , y la hay para los interesados 
que reciben en vez del docum ento  que hoy tienen , 
olro de fácil circulación , que  tienen eu la caja una 
excelente garantía , y que verán com pletam ente se­
parada del Gobierno la gestión de esta dep.cnden- 
cia, que en lo sucesivo podrán adm in istra r los m is­
mos im ponenles, ó llevarla al Banco si así !o juzgan 
oportuno.

Estas operaciones reducen á 37 m illones ios 66 
que ahora cuesta .

El últim o extrem o de esla ley es el modo de pa­
gar los 1,3.30 m illones de reales de déficit. Por gran­
des que sean m is deseos, es cosa superio r á m is fuer­
zas,con tinuar m anteniendo ese déficit, et cual se 
descom pone de esle m odo, según he dicho;
Cuenta del Banco. . . 20 m illones de pesetas.
Presupuesto del Clero

hasta 30 de Jun io . . 50
Billetes del Te.soro. . . 85
Deuda flotante. . . .  77
Sem estre do la deuda. 100

342
Ei Tesoro tendrá para esto 100 millones en 30 de 

Junio: quedan 242 por pagar.
En 30 de Jun io  el m inistro  enviaría  al ex tranjero  

; esos 100 m illones é iria pagando poco á poco basta 
'■ que no pudiera más: situación imposible de soste­

ner. Voy, pues, á presentaros mi opiniou y  los n ie- 
i dios que propongo.

El Banco puede ser rein tegrado de sus 20 m illones 
de pesetas en  pagarés de com pradores de bienes na - 
cionale.s. Creo yo que el Banco, que ha dado tan tas 
pruebas de arm onía con el Gobierno, no se negará á 
esie arreglo.

El p resupuesto  del Clero son 30 m illones de pese­
tas. Dejo en suspenso la m anera de cobrar esta d eu ­
da. ¿Se traía  de una  arm onía  con  el Clero? Algún 
liescU '-iito ha de su frir  esle presiipuesto. Entonces 
.será el m om ento de pagar.

Los 85 milloties de billete,» del Tesoro no necesi­
ta n por el m om ento reembolso ninguno. Los tene­
dores é su vencim ianlo , ó quieren  renovar ó son pa- 
g.idos. Si se les paga, pueden renovarse los billetes. 
Sin em bargo, propongo se apliquen 150 m illones de 
reales para esos billetes, porque no soy partidario  
de una gran deuda flotante.

Vienen por últim o la deuda flotante y  el sem estre 
de la deuda, que son 600 m illones de reales. Yo pro­
pongo resueltam ente  ia em isión de consolidado para 
pagar esa deuda. Me es igual cualqu iera  o tra forma 
eficaz que decidáis adoptar. Pero estoy convencido 
de que ninguna operación sale más barata . Hechas 
estas operaciones , cuando el m ercado de Francia 
está cerrado , y cuando  tendríam os que  ir  buscando 
qu ien  las hiciese, las haríam os caras y  m al. Sin em ­
bargo, debo a d v ertir  que yo propongo que se im pon­
ga necesariam ente una  economía igual á los in te re ­
ses, ó sean 60 m illones de reducción en el p resu­
puesto de gastos. De m anera que ai paso que  se hace 
esa emisión para pagar, se hace una  equ ivalen te  r e ­
ducción de lo.» gastos.

He concluido de m olestar á ia Cám ara. El Gobier­
no propone finalm ente que á la próxim a reunión 
de las Córtes el m inistro  de Hacienda dé cuen ta  de
lo.s resultados de esta ley, y si existiere déficit, p ro­
ponga los m edios de cubrirlo .

.Arconcluir debu dirigiros un ruego. Agradezco la 
bondad con que  rae iiabeis oido; y espero que cu a l­
q u iera  que  sea vuestro  fallo sobre mi conducta, r e ­
conozcáis q u e  he venido aquí á hablaros con since­
ridad y que  08 he Iraido toda la cuestión  resuelta. 
Decidido yo á no presen tar obstáculo á la ejecución 
de ningún p lan , he procurado calm ar las quejas en 
todas partes; y respecto á vosotros, os pido que 
creáis que en este periodo me han guiado siem pre 
el am or á mi pais y la confianza de que con algún 
esfuerzo de vuestra  parle  las dificultades actuales 
pasarán . He dicho.»

El señor m in istro  subió en seguida á la trib u n a  y 
leyó los diversos proyectos de ley relativos á los pre­
supuestos, los cuales pasaron á la comisión.

El señor VICEPRESIDENTE (Becerra); Orden del 
dia para pasado m añana: las proposiciones que están 
solire la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y m edia.

PARTE EXTRANJERA.
D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S  

jDb la Gaceta de ayer).

Vkr.sxlles 17, (á las nueve y  qu ince de la noche; 
Madrid id ., á las nueve y c incuen ta  y  cuatro  de 
Ídem ).—Et Encargado de Negocios de España al se­
ñor m in istro  de Estado:

«Esta tarde  á las cuatro  y m edia ha habido en 
París una grande explosión que se ha oido hasta en 
Versalles.

So ha pronunciado un grande incendio que  con­
tinúa todavia, y se supone que sea en la m anufactu ­
ra  de tabacos, que  os donde actualm ente  se fabrican 
los cartuchos.»

(De la Gacel» de boy).
Versali.es, 18 (á las siete y c incuen ta  y  cinco m i­

nu tos de la tard e ; .Madrid, i d , ; á las ocho y vein ti­
séis m inutos de la noche.)—El encargado do Nego­
cios de España al Excmu. señor m in istro  do Estado. 
— Madrid:

«La A.samblea ha ratificado por 446 contra 98 el 
tra tado  de paz en tre  Francia y  A lemania.»

En la tablilla dei Congreso se fijó ay er tarde el si­
guiente telegram a:

« V e r s a l l e s , 18  (á la s  doce y tre in ta  m inutos de la  
tarde).— El encargado de Negocios do España al m i- 
n isiro  de Estado:

El Journal O fpciel publica en la parte  no oficial un 
artícu lo  para ju stificar la len titud  de las operaciones 
y calm ar la im paciencia del público, diciendo que 
el Gobierno hace cuan to  es hum anam en le  posible 
para te rm in a rla  lucha.»

(De la Agencia Fabra.)
París, 17.—  El geueral C luseret recom ienda la 

construcción de tres líneas de barricadas en París.

Leemos en una carta  de Versalles del 15:
«Los ba lerías de Ver.salles eovian contra los b a r-  

j 'io s  extrem os 26,000 disparos por dia; los agentes 
com unistas d e rrib an  m o n um en tos, a rrasan  edificios 
y m utilan  todo em blem a religioso.

El derribo  de la colum na Vendóm e, que  se creia 
no tendría  ya lugar, se efectuará hoy m ism o con 
gran pom pa. S» d istrib u irán  600 papeletas de  c o n ­
vite , y se s ituarán  en las azoteas nacionales que fu ­
silen á los q u e  con e! gesto ó la palabra desaprueben  
el acto.

La demolición de la ca.sa de Thiers es tam ílica  un 
hecho consum ado. Apenas se expidió el d -cre to  .«a 
efectuó el saqueo; la ropa b 'anca se envió á los hos­
pitales; los m uebles se d ispersaron é liiestro y si­
niestro; los papeles se enviaron á ia policía; los obje­
tos de a rla  se pusieron á disposición del p in to r rea- 
lista  C ourbet, enern'go encarnizado del ai te antiguo, 
y hoy au tócrata  de los museos parisienses. Seguida- 
m en le , la piqueta empezó su  obra de destrucción.

Tbiers parece decidido á de jar, á su regreso á Pa­
rts , las rum as do su  casa en el estado en  que las en­
cu en tre , y  á im poner á sus herederos la obligación 
de no reedificar en el terreno  que ocupan.

Digna venganza de un  patrio ta y  gran lección para 
las generaciones sucesivas; pero desgraciadam ente 
in ú til, porque el hom bre cuando sus pasiones le a r ­
rastran  no escucha las lecciones de la h isto ria , sino 
la voz de sus feroces apetitos.

La desunión más cordial re in a  en el Hotel de Vi- 
lle, y yo aun  tengo esperanzas de que  estas d isiden ­
cias im pidan la resistencia en las calles contra el 
asalto de los soldados de Versalles. Sin em bargo, 
hasta ahora  los insurrectos parecen  m uy  decididos 
á hacer una  defensa m uy desesperada. El Hotel de 
Ville, fortificado como una fortaleza, está abastecido 
como para  un  sitio; ai ex terio r lo guarnece u n  bata­
llón y  en el in te rio r hay  500 argelinos.

La persecución contra  los indivídtfos que no se 
han alistado eo la milicia es cada dia m ás activa. 
A nteayer, en un solo barrio , el noveno, se p ren d ie ­
ron 160 prófugos, á quienes se encerró  en la iglesia 
de N uestra Señora de Loreto y  de allí se envió á u n . 
fuerte .

Los partidos en presencia en el seno de la C om un- 
ne son dos: el de Pyat y el de Delescluze.

Auteuil y  todos los barrios extrem os del S u r y del 
Oeste de París han sido evacuados por los h ab itan ­
tes, que han  invadido las m ejores habitaciones de la 
capital, abandonadas por sus dueños.

El Hotel BasilesAski ha recibido ayer dos balas de 
obús, que han causado sérias averías en sus m agní­
ficos salones.

Se habla m ucho de com plots descubiertos en Pa­
rís  para secundar la acción de Versalles y  de p risio ­
nes hechas con este m otivo. Los conspiradores, si 
tai nom bre puede darse á  gentes que arriesgan  su 
vida por sacu d ir el yugo de los m iserables que  los 
oprim en, habian lieclio pegar en  las esquinas car­
teles en que  .se leia: ¡Abajo los polacos! y se p re ­
paraban  á asaltar una puerta  para en tregarla  á la 
tro p a.

Hay ya más de 1,000 m ujeres arm adas eu Paris 
que hacen servicio, y  como siem pre sucede, m ues­
tran  un  furor m uy superio r ai de los hom bres.

Ayer se efeoluó en Versalles una  solem ne Salve 
en la capilla de palacio para im p e tra r el favor del 
cielo en presencia de las desdichos nacionales. Ma­
dam as T hiers, Ju les Sim ón, Dufaure y  la m aríscala 
Mac-Mabon, hicieron una colecta bastante p roduc­
tiva  en tre  la num erosa asistencia.

Diez m il hom bres han salido p a ra la  Argelia.»

Hablando Le Oaulois de la penosa im presión que 
habia causado eo la Asamblea de Versalles la lec tu ­
ra  del tra tado  de paz, del que dió cuenta en la se­
sión del 13 M. Julio  Favre, dice de este  hom bre po­
lítico lo siguiente:

«Uno do los hom bres del 4 de Setiem bre ha te r­
m inado .su obra. El que  después de haber com etido 
la falta de decir; «Ni una piedra de nuestras fortale­
zas,» com etió ia lá 'ta  m énos generosa, y  po r consi­
guiente m énos disculpable, de deja r sus arm as á la 
población m alsana de París; el que sacrificó á vanos 
deseos de popularidad los in tereses sagrados del país 
y  la conservación del órden; el que en todos tiem ­
pos buscó en los cscesos de la oposición el escalen 
del poder, y que  solo llegó á conseguirlo para  com ­
p a rtir  y re frendar sus desastres; M. Julio  F avre , pa­
ra llam arle  por su nom bre, ha traído  de Francfort 
el in strum en to  definitivo del tratado  de paz. Esc 
hom bre del 4 de Setiem bre ha  sufrido  el castigo de 
v en ir á la tribuna  de la Asam blea nacional á co n ­
fesar las rigorosas condiciones im puestas á la F ran ­
cia por la A lemania victoriosa.»

PARTE RELIGIOSA. ^
S a x t o  d e  n o T . S a n  Pedro Celestino.
S a n t o s  d e  m a ñ a n a . S a n  Bernardino de Sena y 

S v n ta  B asilica , m á rtir .
CULTOS.

Se gana el Jubileo de C uarenta Horas en  la iglesia 
del Ilúspital de M onserrat, continúa i r  novena de ta 
Virgen de los Desam parados; á las diez habrá  Misa 
can tada con serm ón que pred icará  D. Ja im e Cardo­
na, y  por la tarde  en los ejercicios D. Isidro de la 
Fuente y AIraazan.

En la parroquia  de Santiago com ienza al anoche- 
cea una  devota novena á N uestra Señora de la Salud, 
y  p red icará  hoy D. Emilio Santa .María.

V is it a  d e  la C o r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora di 
G uadalupe en San Millan, ó la de la Correa en Saut® 

i C ruz.

TESORO DEL CAMPO.
A G R I C I L T U H A  ( i E N E R A L .

t ii- f tu  t r a t a d o  i»p«oi5<‘o  d e  l a  h n e r t a ,  a r b o r i c i i l l n r a ,  j f ^ a a a d e r in ,  a n l u i a l e a  
ú t l l e a ,  v e t e r i n a r i a ,  í n d a s t r l a s i  a g r íc o la H ,  v l n l i t o a c i o n ,  e c o n o m f i i  r n r a l  y 
d o iu é i í t i e n  y  j a r d i n e r í a ;  o b r a  u t l l í a i n i a  a l  p r o p i e t a r i o  e i i l I lT a d o r  y  g a n a ­
d e r o  q n e  q n i e r a  t e n e r  l a  g n í a  m á s  s e g u r a  p a r a  l a  m e j o r a ,  a u m e n t o  y 
e x p lo l a e i o n  d e  s u s  h a c i e n d a s  d e  e a n i p o ;  e s c r i t a  p o r  n n a  « o e ie d n d  d e  
a m i g a s  l a b r a d t t r e s  y  p r o p i e t a r i o s  r a r a i e s .

E s ta  o b ra , e se n c ia lm e n te  p rá c t ic a ,  dá e l c o n o c im ie n to  n e c e sa r io  p a ra  d i r ig i r  y  
o b te n e r  g ra n d e s  p ro d u c to s  de  la s  t ie r ra s , en sen an d o  lo s mejore.» m é to d o s  de c n l t i  
v a r ía s . T ra ta  d e  la s  h u e r ta s  y f ru ta le s ,  de  la  v id , v in o s  y b e b id a s  fe rm e n ta d a s ,  de 
los á rb o le s  y  a rb u s to s  en te r re n o s  b u e n o s  y  e s té r ile s , d e h esas  y  so to s; de la  e x p lo ta ­
c ión  V m ejo ra  de  lo s raon te= , p ra d o s  n a tu ra le s  y  a rtific ia le s; de  la  ja rd iu e r ia  y  c u lt í  • 
vo de' las ñ o re s , de  la  c r ia  de  to d a  c la se  do g sn a d o s  y a n im a le s  ú t i le s ,  com o la s  abe 
ja s ,  p a lo m a s , g a ll in a s ,  g u sa n o s  de  sed a , m an te e  B y  q u eso s, e tc  , con  cu rio so s  se
c re to s  p rá c t ic o s  y se n c illo s  de  g ra n d e  u tilid ad  á loe la b ra d o re s . _ jca la rro s  de la vejiga, go lpes de sangre , os

ÜE to m o  g ru e so  e n  4.**— Su p recio  cu  M adrid B2 rs . j  36 en p ro v in c ja s , fran co 'p itap in n  almnrríin.-BNí inmnrH.ii b!.mr.n«i la

DAfi I 41'1'rrTI'llD  y a p a r ta r  á lo s in fe lice s p a -nilD LAF f Lti I IjLIIi c ie n tee  de  la s c n te rm e d sd e s  de  1» boca, h« i
Et Rob Boyveau Laffecteur es e! ún ico  

au to rizado  y g aran tizado  leg ítim o  con la 
firma del doc to r G iraudeau  de S a in t-G er- 
vais. Es m uy  su p e rio r á todos los ja ra b es  
d ep u rativ o s y reem plaza  a l ace ite  de h í ­
gado de bacalao , al ja ra b e  an ti-esco rbú ti- 
co, á las esencias de za rzap a rrilla , ig u a l­
m ente que á todas las p reparaciones que 
tienen por base y o d u ro , o ro  ó m ercu rio .

De una digestión fácil, g ra to  al p a lad ar 
y al o lfato , el Rob está recom endado  por 
¡08 m édicos de lodos los países para  c u ra r  
las ea fe im ed ad es cu tán eas, los em peines, 
ios accesos, los cán ceres, las ú lce ras , la 
sarna  degenerada , las escrófu las, el e s c o r ­
b u to , pérd idas, e tc .

T am bién se re ce ta  el Rob B oyveau Laf- 
fecteur p a ra  el tra tam ien to  de las a fección 
oes de los sistem as nerv ioso  y  fibroso, ta­
les com o g o ta . dnIore.s. m arasm o , re u m a ­
tism o, b ipocondria , p a rális is , e s te rilid ad , 
pérdida de carnes, an eurism a del corazón^

reducido su s precios á ica siguieoáes. 
Por ex tracción  de m uelas raigones o 
d ien tes, 8 ra.; por curas, é preéios con- 

. Tencionmes; lim p ia r la boca, S rs .; em- 
. p a s ta r , 8 y  20 re .; orificar, 30 y 40 rs.; 
I d ien tes , desde 20 a  120 rs.; den taduras, 
j desee 500 í  2,000 re .; A ren 4 , 8, prlnei
I o » i .  íls’fuc ■■

<Í6 Borto»
Se h a lla rá  d e  v e n ta  en la l ib re r ía  de  D. L eo cad io  López, ed ito r, calle d e l C á rm e n

n u m ero 13. M adrid, á  d o n d e  se d i r ig i r á n  lo s p ed ió o s  a co m p añ a n d o  e l im p o r te .
(N ú m . 8 5 8 . - 2  v . - M .  y V .)

 VA INDIA. Es I üniM q u t---------------- - , .
•o «mplco diirio y el df los » 0 ± V 0 S  BKW ra iT I C O S  » «  U )»  O O a B »  
ítBMJkM, prrure y hace dezaparece." p«ra ticmpre lee tiir tjtt d» l» «arte*. — Depeiita
33,raeda& iveli,iPahi.H aTaiu,S trT aiD «,dro |.E fpaIa.precio, 1 0 ,1 4  J Í 4 r e . —
Por m ayor, Agencia franco-cspañola.Sordo, 31, M adrid; p o r m en o r, S fñors» 
H o rre ll.

■ONFEfiEM'.S PH0NUNCIADA8 Bft 
LA CATBDEAI, DB PA- 
BISPOE B L E . PADBB 

F ÉLIX . ímt a
' K J

füáttriiu de qtit f ra ía ís .—C c n fe ra n e ia  I :  La e x is te n c ia  de  la  Ig le s ia .— II :  L a 
Ig le s ia  re c h a s a d a ,  la  Ig le s ia  EfiCeearia.— II I :  D e la  v i ta l id a d  d e  la  Ig le s ia .— IT : De 
la  s a n tid a d  de  l a  Ig le s ia .—;T : D e l  c a to lic ism o  de  l a  I g le s ia .— T I  y  ú l t im a :  D t a 
u n id a d  de  l a  Ig le s ia  c a tó l ic a .

E s ta s  C o n fe re iic iss  d e  1 8 0 9  fo rm a n  n a  fo l le to  de  168 p á g in a s ,  y  se v en d en  á 
4 reales en  M ad rid  y 5  en  p ro v in c ia s  e n  la  a d m in is trac ió n  d e  E l Pensamiento Esrañol. 
P e lsv o , 38 y  40. ■ , n  ,

T am bifiij e s tá n  de v e n ta  á  lo s  m ism o*  p recios la s  O o n te ren c ia*  de lo s  añ o s de 
1862 a l 1868.

,c itación , a lm o rran as, tum ores blancos, los 
tenaz, asm a uerviusa, h íd roceles. h id ro p e ­
sía , m al de  p ied ra , cólicos periód icos, e n ­
ferm edades del h ígado , g a s tr it is , g a s tro ­
en te ritis , e tc .

E ste  rem ed io , de m uy  buen gusto  y m uy 
tácil de lo m ar con el m ay o r sigilo , se em ­
plea en la m arina real h ace  m ás de sesen­
ta afios y cu ra  en poco tiem p o , con m uy 
pocos gastos y sin tem o r de  recaídas, las 
u lceraciones, re tracc io n es y afec tos de  la 
"cjiga» y tfiJas las en ferm edades nuevas, in- 
v e te rad d í ó rebeldes al m ercu rio  y  a o tros 
rem edios.

P rec ios: 24, 40 y  10 rs. b o te lla .
Depósitos en M adrid: J . S im ón, «gente 

gen era l, Borrell herm anos. E sco lar, Moreno 
M iquel, Q uesada, Som olinos. C. U lzu rrun , 
Sánchez Ocafla. G. O rtega. Ortiz y com p a­
ñ ía , P a lac ios, C h ico te , J u s t ,  R o d rig u e z , 
H e rn án d e z , B añ are s , M a rtín e z , M onte jo  
y la  A g e n c ia  fran c o -e sp a ñ o la . S o rd o , 31, 
ba jo . E n  prov incias, los d ep o sits rir io a  y» 
conocidos. (A .— 2R79.)

JA R A B E  DE JOHN SON .
d iuré tico , antiflogistico y  calm ante.

E ste  ja r a b e ,  c u y a  r e p u tu c ic n  e s  to ti 
g ra n d e  co m o  a n t ig u a ,  re  e m p le a  m e r ­
ced ó s u s  p ro p ied a d es  e m íB e n te m e n -  
te  d iu r é t ic a s  c o n tr a  Iss  en fe rm ed ad es  
d e l c o ra ro n , de  los r iñ c n c e  y  de  la v e ­
j ig a .  Por s u s  p ro p ied a d es  a n ti f lo g ís t i ­
c a s , c u ra  la s  i r f ls m a c io n e s  de! p ech o  
y  d e  la s  a r t ic u la c io n e s ,  lo s  r e u m a t i s ­
m os lo ca les  y  lo s g e n e ra le s .

L a  A c ad e m ia  im p e ria l de  m e d ic in a  
(an te s  rea l) lo  «p ro b ó  e n  eu  se s ió n  
d e l 2  d e  A b ril  d e  1833. D irig irse  lo s 
p e d id o s : en  P a r is .  á L . G u s tín  y  com ­
p a ñ ía , 19, ro e  D ro u o t:  e n  M ad rid , á  
la  A g e n c ia  f ra n c o -e s p a ñ o la .  S o rd o , 
31; p o r  m e n o r , S re s . B o rre ll, h e r m a ­
n o s , M oreno M iquel, E s c o la r ,  S á n ­
c h ez  O c*ña y O r te g a

( A . - 3  253.)

DE P E P S I N A  DE

l'epósito s  en Madrid: farmacias de S iraon , Moreno M iquel Escolar, S«Echei OCg 
ña. O rtega y J u s t.—La Agencia f ra n c o -e.sfwñol», 31, oalle del Sordo, sirv elos pedido 
Kj! proTÍEcis» en U-dah !a.s buen»* f.vrm>i<-ie« (.4 .— 3 038 )

EXAMEN CRITICO
DKL

D c o n o c id a  D E N T IST A  d o ñ a  P o lo n ia  
S a c z  co rre sp o n d e r a l  favor q u e  e l  p ú b l i-  
00 d e  M ad rid  s ie m p re  le  h a  d isp e n sa d o .

A á  MliViCiON ÜB BUfáNf.
j MCTCRA Paba PÜB9L0.

B its  iu te re sa flle  fo lle to , c a t r s  la s  in  
p o rtan te s  m a te ria s  q u e  c o n tie n a  s» s a c n e t  
t r a  u n  h iinoo  m a rc ia l  en  h o n o r  dal s e ñ ' 
D. G arlos V il

Se veode en  la la ip re n t»  de El  Pek s* 
mENTO Español, y  en la s  lib re r ía s  re lig i í  
f a s  de  provincia.», y  en M adrid e:i las •- 

. O lam endi, A gnado, S ánchez R ubio . 0 .
; *«dio López, T ejado y C uesta.

Los p sd id c f i  D. Roquo L ab s jo s , Cab^Si 
*7 , p rin c ip a l, aoom pañacdo  su  Lm coite ?; 
ibranza.s ó *«!!«.« da frsn q n e# .

-Prófiip: De* y  ip ed tr  réaie*  e r  tíad rllí i  
e s  grp»i;»íii»e, freiM el wrle.

EN I«A. SOCIEDAD MODERNA,
POB EL

HKVEKENDG PADRE LUIS TAPARELLl,
D E  t .A  C O m P A Ñ X A  D B  JB S Ú H .

TOMO PRIMERO.
IntroduccluM .

El principio h e ie ro d o io .
E! su frag io  un iversa l.— Posesión -le '# 

au to rid ad .
Kraaucipacion ile los pueb los ad u lto :

L ibertad .
L ib ertad  de  im p ren ta . 

T eorías sociales so b re  la enseñanza 
N a tu ralism o .— Felic idad  social. 

D ivisión de lo» p o d e res.

TOMO U N D O .
La nación á la m oderna.

Poder leg isla tivo ,— Poder e jecu tivo . 
La ad m in istrac ión  en  sus te c r ia s . 

La adm in istración  en la p á tr ia .

I

El e jé rcito  según las co nstituc iones moderná* 
El po d er ju d ic ia l 

.según las m ism as couststu c io n es. 
E pílogo.

Dos tom os d e  c e rc a  de 600 p á g in a s  cada u n o .— V éndese en la  adm in istración  i*  
El  Pkksam ibw to  Es p a S o l .— P rec io  * 8  r« . so  Madrid y  32 en p ro v incias , franco o» 
p o rte .

Im prenta de E l  P en sa m ien to  E s p a ñ o l , calle de Pelayo, núm. 34, 
A cargo de R. Labajos y Arena*. I

Ayuntamiento de Madrid




